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I N T R o D u e e I o N 

En tiempos como los actualesJ de constantes cambios económicos, de fluctua

ciones en nuestra moneda, es'necesario la creación de nuevas ideas, de nue

vos conceptos en nuestro derecho, para adecuarlos a las nuevas nccesidi1des. 

Bl Derecho Bancurlo es, probahlcmcnLe, el que más reciente todos usLos mov.!_ 

mientas, por ello se crcnn nur!vas fit,'1..II'c'.1.S cnct1minada.s ·a s.·1tjsfac<:r Ja.'"i fll!

ccsldndcs del tráfago ( 1) comercial, 

El principal impulso que necesita tul comcrci.:intcs, tanto en la .1ctual id;1d -

como en tiempos inmemoriables, es el CREDITO, que será encam.inado a la ilcl-

r¡uisición ele recursos suficientes para el funcionamiento de su cmprc.sn o n!.:_ 

gocio. 

l.1s SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITD,son sin l_ugar a duda las principales 

fuentes ele crédito en nuestro paí.s, por ello, debe ctunplir con la función -

de otorgar a la indtLStria, nl campo o al comercio, medios para poder conti

nuar con su función. 

La propia exposición de motivos que dió origen a nuestra nueva. 11 Ley Hcgln-

mcntaria del Servicio Píibl ico de llanca y Crédito(2) 11 , reguladora de la actl_ 

vidad bancaria en el Pnís, expresa: 

11 Se establece como objetivos de carácter general, fomentar el ahorro na-

cional; facilitar al público el acceso a los beneficios del Servicio Pú

bli.co de Banca y Crédito. , . 11 • 

Ahora bien, es indispensable para el otorgamiento de créditos, la correspo!l 

· (1) (De tráfagar) H. Tráfico.Conjunto de negocios, ocupaciones o faenas que ocasionan •ucha -
fatiga o aoleuia.Oiccionario de la lengua Española.Real Acaduia Española.Vighiu [di-
ci6n, 1984, Plg. 1327. 

(2} ley Reglauntaria del Servicio Público de Banca y Crédito. Publicado en el O.O. el 14 de 
enero de 1985. 
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diente GARAN'l'TA; ya que éstas tienen como objetivo fundamental proteger de 

las jnccrtic.hu11b1·cs de un vencimiento 110 cumplido, por ello me inclino a pe!! 

sar en un critc1·io basado en la confianza, ya que aún cuando la gal'i1ntía no 

sustituye en todos los casos· las bases sanas del crédito, ES UN Ft\Cl'OR IN

D!SPENSi\ULE cu toda operación ele crédito. 

l.a mal l la11rnJ;i llfPO'l'ECA SOUl(E UNIDAD JNDUSTIGlll., AGRICOl.A, GANADERA O DI: -

.SCHV[CJOS, es 1111a rigurn ccmtcmplncla pm: Ja l.cy Hegla111c11tilrin del Servicio 

Pt'11Jlico lh: Uan<!.1 y C1·éclito, y será aplicnUle cxc1U!:iivnmunLc cuando LUm ]11s

Lit11ció11 ele Cr·édito sea parte rin una operación mercantil de crédito. Nenci2 

no que didw garm1tÍa este\ incorrectamente (lenomirw.da, porque su naturaleza 

es especial; cuestión que en su momento trataré. 

Sin c:mbargo, en la práctica bancaria han surgido diversas opiniones respec

to a la ap·l icnbiliúad <le esta fit,,,1\.U'a, ya que puede recaer sobre bienes mue

bleS o .i1umwblcs. 

Esto significa, recor·t!ando corrientes doctrinalcsJ que la hipoteca 11 debe 11 
-

ser .;1pli.cadt1 ü bienes ele n;it.uraleza inmueble, ya que pa1:¡1 los bienes muebles 

existe la figura de prenda(J) . E~te es un concepto rígido y que en mi opi--

11ión puede v¿u·iarse. 

l.u t~or1fi~rn·.:ició11 l:Padiconal de los d<~rec..:hos r•calcs ele 1u·eml,1 e hlp<>tcca, 

cou su 1 imi.Caciá11 respecth•n ~1 bienes muebles e inmuebles y con sus cai•nct..!:. 

rísticas de desplau1miento y 110 clc.splmwmicnto ele la posesión es, sin duda, 

.insuficicnle ¡m.ra sat.isfnccr todas ]as neccsicl;ides ele la gctrantía real. La 

ductri1in cic~11tifica y la pr.:ícti.ca bancl.lr.iü, hu pum;to en reljcve los gran

dt:s inConvenientcs de la priv.:ición al deudor de la posesión de la prenda, -

sobre t.o<lo en los bienes muebles ele g1•cm valor destin:iclos ,, fines agrícolas 

o industriales; el desplazamiento de Jn posesión es perjudicial parn el de.!:!, 

dor, al privarle cfo bienes adccundos¡ nar41 lu econonúa nac.ional al parali-

,J) Raf.:tcl Rojina Villegas,Cor:pendio de Derecho Civil. Jo10 IJ.Bicnes,Oercchos P.e1dcs y Suce- · 
dones. (d. Porrúa, ~éxicc 1985. Pág. 10 1 y thnry y Jean f!oaaud.Lccciooes de Derecho Ci
vil ,Parte St~unda,Volú=icn IV.(diciones Jurídicas (uropea-A1érica.Bucnos Aires 1960. P~g~ 

5. 
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zar elementos de trabajo y de pr"oducción, y con ello fuentes de riqueza y -

aún pat'n el propio acreedor, al disminuir la capacidad económica del deudor 

y la posibilidad de hacer f1·ente de un modo nonnal a sus obligaciones. La -

e:-i.periencia en la práctica de garantías ha demostrado que la prenda Vil que

dando reducida a cos.:is meramente stmtuaria::; {t,} 1 por ser incfic~1z l'e::;;pect:.o 

dl! cosas nccesari:l.s para el tPabajo del hombre; y cuando la ncccsidnd obli

ga .1 pignorar é.slas últimas, los funestos resultados prácticos de la gara!,!_ 

tía hacen patente la ncce~idad <le otra fi,b'Ura jurídica que pueda salvar c~

tus inconvenicnt..es. 

{4) Del latin suptuarius. Relativo al lujo, Diccionario de la Re.al Acaduia. Ob.Cit.P!g. -· 
1271 •. 
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¿ (AJÉ ES LA GARANTÍA SOBRE UNIDAD INDUSTRIAL, AGRÍCOLA, GANADERA O DE SEr:

VICJOS? 

La exprcsi~:m garantía se usa en el campo del Derecho a la categoría de -

los derechos y obligaciones accesorios de garantía, dirigidos a asegurar 

el cumplimiento de las obligaciones". (5) 

Garantía accesoria de una relación obligatoria es otra relación jurídica 

constituida para reforzar las espectativas del acreedor al cumplimiento 

de la prestación. Esta ~~lación accesoria puede ser real o personal, y -

puede constituíree bien por el deudor, o bien, por un tcrce1•0 11 .f 6) 

Podemos com:ret.111• dicicmlu que gar¿int..ín es cualquier mctliUa o modo csp<.:cia) 

de ü/:iCb'\lrar Ja ufec:t. i viciad du 1m cré<I i to. 

/\ntc.s tle c:o11t.in11ar, quiero de:j.1r cJ¡11•0 el hecho ele que cJ tt'nUl <lcd Jll't~:-icnt.1: 

~ruhnjn e.':. ln g¡¡r;111t.Í;1 ::;olwc 11niclad c.:umo considc:ro que c.k:bc dc!IHJlllinar:i.c:.Sin 

t!111ha1·gu 1 la l.t!y la i11l.il.1alt1 c:rnrnJ liipot.c•('il :-.c1h1·11 1111idml; ddJido :i 1•,..,lo 111 i li_ 

zuro i11dihlint.;11fümLu c::->Lu.s do~ 110111lll't!!:> pa1·.1 11\H!SLl'Cl g:ll'a11t.ía, <:011 el ohJ•~l u 

de 110 úoscifrar en un pl'i11clpio lo que ln l.cy csLablcc.c; pero lm:ii.sf.0 1 1d -

nombre correcto es, .según mi opinión, el ele gnranLÍa sobre uni.dml. 

La g¡1p;rnl:.Ía tiObt·c unidad es lUlil figura de garant.í.:i J't!al lÍpicamcnLc bnnc:ll'i&1 

y di.fct•cnt.e a la tradici.onul lüpoteca civil, la. cnco11t.rnmos contemplada. por 

el Artículo 51 de L1 L.R.S.P.íl.C., y cuyo anlt:cedentc miÍ.!:i próximu fue el Ar

tículo 124 ele .la l..G.I.C.O.A. r¡uic rigió la ac.:Lividad bancada en Mt!xico lw~ 

ta enero d~ 1985 (7) • 

Estos p1·ecc.:pt.o~ eslab]cccn que ]¿¡s hipotecas const.j tuídas ·en fuvor· de In~t i

tuciunes de Créditu sohrc ln tu1ida<l completa de un;1 empresa jndtl.!:>trial, i1:~ri.. 

cola, gnmulcra o de scrvi.cios, deberán compre11der la concesión o conccsiorn!~ 

respect.ivns¡ todos los elemenLos mntcrüdc.s mw;blc.s o inmuebles afectos a t:~ 

p.lot.nción, con~idcrados en su unidad¡ además poc.II"<Ín comprender el dinero en 

caja de la cxpJoluci.ón COr'ricnle y los créc.lito!i a favor de Jn empresa, orig_!_ 

nmlos por sus operaciones. 

(5) Rafoel Rojina Yillrg ... Ob.Cit.Plg. 60 
(6) Rafoel Rojina Vlllcgas. Ob.Cit.Plg. 61 
{7) Abrogado ltgÚn ordena el Artftvlo Bqundo ·transotorlo de la lRSPBC, publicado en el O.O. ~

el 14 de enero de 1985 
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Es pues, una fi~ura diferente que recae sobre una Wli versalidad de bienes. 

PROBLEMAS PRÁCT 1 CDS DE APLI CAC 1 ÓN 

De lo ·anterio11ncnte expuesto, aparentemente no existe problemn alb'\mo para -

c1pJ icnr e:>ta fi:..,'1U''11 yn que de la rwopih l.cy se clesprcnclc la Gara11tía Sobre -

U11iclad, que <.~.::i 1uia Ci:..,'111·a dife1·t:11to tk~ la hipoL1!C:~1 civil; .sin <~1111i:u·g11 1 Jos -

problema~ bC inician por· la terquecku..1 <le ib'l.ia]ar esta figrn•a con la hipolcca 

civil CJW! 1 dicho sea de paso, se ha c;iract.crizutlo por su objctoj es dc:cir, -

divcr.sas corrientes afilinan que la hipoteca debe ser uplic:1ble exclusivamente 

p~m bÍ<:llC:i inmuebles, )' utilizar 11 la prenda pal'a los muebles, (i) 

Pal' otro lado, la figura mencionada, plasmada en el Artículo 51 de la L.R.S.

P.B.c., pnreci'cr partir de la idea de que el deudor de una hipoteca de este -

t.ipo tiene que ser propietario tanto del establecimiento mercantil como del 

irunueb le on donde éste se ubica. 

El ¡u·oblema se presenta cuando tma Institución de CI'étlito otorga un crédito -

y quiere con~tittÚI' llipotccn Sobre Unidad, siendo que el acreditado es un co

murciilQte que no es dueño del inmueble en donde está asent:ulo su negocio, en

tonces la fi:,rurn de Hipoteca Sobre Unidad tcó1•icamentc no podrá constitl.Úrse; 

esto es: 

. Pnrticndo de Ja idea comentuda, es decir, que para la aplicación de gaNmtías 

industri<l les, es necesario que el comerciante sea dueño del irumu::blo y del 11!:_ 

gocio en donde ~stc se asienta (9) , no podrá constitLÚrse dicha figura, yn -

que el ducii.u tlc:l in.mueble es un tercero ajeno a, la relación contractual que -

pudiera en determinado momento gravar el irunueble; pero est.a hipoteca sólo --

(B) Rlhel Rojina Villeg,:is. Ob,Cit.Pág.lB y Henry y Jean Hazuud. Ob.Cit.Pág,5 1 entre otros. 
(9) Idea llevada a la pdctica por Instituciones de Crfdito que te1en h correcta constituci6n -

de la gar1ntla. 
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puede ser wm garantía adicional, ya que este tercero no es ni socio ni pro-

pictario de la empresa, además es importnnte mencionar que esta cuestión en -

la práct.ica provoca gl'avc.s dificultmles en la hipoteca de lU1 cstahlecimicnto 

mercnntil, ya que e~ difícil precisar las relaciones entre el acreedor, el h.i 

potccante y el propicLario de ln finca¡ claro, puede existir otro tipo de ga

rant.íu, como ]¡¡ prenda .sobre las n11.!rcancí&ts del negocio que son bicnt"'!S muc--

hlcs¡ pct•o Plllon<'CJS el prohlemt\ t:.s <:l .sih'liil!TJl.c: 

l.n~ pt·rnul;us: llU!t'c;mti1es :se c¿u·acle1•i1.im u::.uaJ1111!nlc por 1;1 <IL::-.(IU:-,t!::>i{1n a el -

drn1<lo1• dol hinn dado f!rl ~¡u·ant.ía 1 y (·~tamos t~ri pr·us1!1Wi.1 th: J>l'l!JHla mi:1·1·11nt.i 1, 

Y'' que tanlo Jas opc..:rücionc!s 1·enlizaclas por una fl1hrica como por Wlíl Jn:-,t.it.11 

cir"m de Cr{:cliLo, ~on rc1n1lndos netos de t:omc1·ciu 1 d~! acuerde, a 1u c:.~t.;1l>l1·c:itl11 

por el 1\rtículo 75, fracciones Vll y XIV rcspcctivami!Otc, del Códlg~ du C01n".!.: 

cio. 

No se puedo pri va.r al comcrci.anle de la posesión ele bienes necesarios ptlra la 

explotución de su comercio. 

Esto es, prn!S 1 el prohlt•mé: que Otlcc de 1'1 aplicnción de la lllpoLcca ~ohro ll11.!., 

dnd; que en mi opinión es mnl fundwncmt.mlo porque la figura que estudiamos e?:»· 

de diferente npl i cación " una tr;ulicional hi paleen civi.l. Es una fj gur,a que -

recae sobr~ wm 1111nive1•s:il id.:id" de bienes y dcwcchus, no importanLo :m cnrñc

ter muchle o inmueble, por ende, esta hipoteca puede y debe constituirse so-

brc los bienes que integren una unidad industrial, no importan<lo tampoco si -

el deudor es dueño o no del irunuebJe en donde está asentado su negocio. 

~ü ufirmnción na nncc por capricho, sino por la necesidad que existe en tlcm

pos actuales, para adecuar• el derecho n las necesidades morcantiles; ln hist~ 

ria nos muestra como ha ido evolucionando para. adecuarsé a las exigencias. 
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Tomí·rnns en cucntn por~ ejemplo .:11 Ddrccho Espaiiol 1 el cunl en 1m principio, 

al igual que nuestro Derecho Po.sit.ivo Mexicano, tenía el criterio do hi.poto-

cm"' bienes inmuelrlcs y pÍ6'l1m•ar los muebles; sin cmb;irgo, y por las ncccsidn

dcs, !::illl'giel'on excepciones cncamin.1clas :1 crca1• reformas c¡uc pudieran tener 

tma apljc¡1ción m .. í.s práctica en el tráfico comcr·cial, culminando con la "Ley 

de lliptocoa ~lubi1iaria(l0) 11 , a lo que posteriormente haremos referencia. 

Al tr~1s 1 nd:l.rnos al Derecho Mexicano, obsm·vwnos tnmbi.én rofol'Jli.1.s cncrnninndus 

a solucionar pt'oblcmas dú posesión y desposcsión de bienes, ejemplo: 

La premia que !::iC con~tituya en tratándose de c1•éditos de lwbilitación o avío, 

no lt:ncl1•á. que pnsar a posc.:5iÓn del acreeclo:· piguornticlo, sino que qucdnrá. -

garanU zac.Ja con las materias ~idquirldas y con los frutos,procluctos o artefac

tos que se obtengan con el crédito, aunque estos sean futuros o pendientes, -

taJ y como lo ordena el Artículo 322 de la L.G.'f.O.C., y señala también en 

rclución con esto el Artículo 329 del mismo ordenamiento, qué en los casos -

<ic CI'éditos rcfacciona1•ios o de hnUilitación o avío, la prenda podrá quedar -

en poder del deudor. 

De lo antc1·ior, ob.sL·rv.1mos como la evolución del derecho va creando nuevas -

fib'l..lras, por ello, no debemos escandalizarnos por w1a llipotcsa Sobre Unidad -

de aplicación diferente a hipotecas civiles, ya que las Leyes no son otra co

sa sino el reflejo de nuestra sociedad, de las necesidades que ella nos exija; 

ya que .si é.sla cambia., t¡unbién nuestras Leyes deben cambiar, adcc~uíndolas a -

las nccesidadc.:5 rcnles que se presenten, porque qué objeto tienen Leyes cuya 

aplicación prtlct Lea es nula.. 

(ID) Publicada el 16 de diciembre de 1954. 
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CONSECUENCIAS QUE TRAE APAREJADA LA FIGURA, 

EslnbJccí ya qlla esta fib,'Ura rccne ::iObre una univer.salidncl de bienes, que pu!!_ 

cien ser muebles o inmuehl es. 

E:;to nos hace pensar en ]iJ.S sigucintes inLerrognnlcs: 

¿Es pu~dblc constiLuír una ga1·ai1Lía hipotecaria sobre bienes de naturaleza -

11\Lll!hJc? 

Mi opjnión es en sentido nfirmativo, ya que es una figura difcrcnt.c,y en el -

tr·,1nscLu·so de mi tralMjo clcmm:it:.raré poPquc es po.!:iihle hacer cst..o; sin émhargh; 

no Íb'lloro el enorme problema que se prC;!::ienta al hipotecar blenc& muebles, a -

saber: 

a). ¿Cómo podrán enterarse los terceros de que hay W1 b'T'tivámcn? (problema 

registra]) 

b). ¿Cómo pcrscb'lLir para su ejecución los bienes? 

Sin cmlmrgo, creo poder encontrar sol 11ción a este problema; en el capítulo -

res pee ti va dejaré ver m.i,s ideas a este respecto. 
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CONCEPTO DE GARANTÍA 

La expresión garantía, se, refiere al aseguramiento que se pretende dar a 

un acreedor por el pago de un crédito otorgado, con esto se logra t&mbién 

la confianza en el deudor", ( 11) 

Son cunL1·al.o::; tU!Ct!::iH1'irnm:11tu accusol'io::; q11u n;u:tm con mot.ivu de la nm:osi-

dad do aseb'urar !!l crédito dul contrato principal. 

1..a cxpr·csión garantía, en sentido propio, se utiliza p.:wa r·cfcrirse a los -

Llercchos y ohl igaciones accesorios de gnPnnt.ía, dirjgiclos a itSCb'1W.1I' el 

cumplünicnl:o lit} ohligt\Cionc::;. 

Se dividen en garantJa real y garantía personal 1 dcpemlic:ndo de la sct.ruri-

dnd cmunada de los bienes en tratándose de garant...ía real, o bir:n, de perso

nas, en el segundo Cm:io. 

En derecho rmwcanti l, estas gar•antías conLracLu•d es toman CilPó\Clet'Íst.ic¡¡s -

pccullnrc:::; por su rcfcrcncin n los actos du comercio. LH Ley General de Tí

ttLlos y Operaciones de Crédito en tratámlo.sc c.lc oh1igacioncs personalcs 1 -

el avnl (Artículo 104 n J 16), mcdinnte el cua] se garnntiza. nl pago de la -

letra de crunbio y la L.r.1:-. a ]a fianza mer"cantU ,co11 Ja piirUcularidnd d1! 

ser one1•osa y realizada en f'ornm hahitunl, ambas ~on garant.ins personales y 

no pro('lU1db:.nrcmos en ellas por no ser objeto de c~lc c~Ludio. 

Por lo que respecta a las gai•antías reales en esta árm1 1 la L.G.'l'.O.C., rc

g1amcnta la prenda mercantil (Artículos 334 a 34 5), el fideicomiso (Al'tícu

lo:; 346 a 359), y la garantía contracttwl émanada de los créditos d"' habil.i 

'(11). Oiccionuio Juddico Mexicano. Instituto de lnvestigacionH Jurfdiciu UNAH, lo•o IV, -
Hhico 1984. P!g. 265 
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tación o avío (Artículo 322). 

Por su lado, la L.R.S.P.a.c., se refiere a al hipoteca sobre 1u1idad {12) (Ar

tículo 51); a la prenda sobre bienes y valores (Artículo 53) y a la prenda 

del descuento ele créditos en libros. 

{12). hn principal del trab_ajo que tratarnos drtenidaunte ds adehnte. 
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DIFERENCIA ENTRE GARANTÍA REAL Y PERSONAL. 

'fratnrcmos ele distinguir brevemente las garantías reales de las personales, 

sin entrar en discusión sobre las di versas teorías que existen para tal 

efecto, sino C]Ue únicamente partiremos del punto de vista que si existe una 

dífercnci a. 

DElmCIJO RHAL 

Es un poder jurídico que se ejerce de la persona a la cosa¡ implica un -

señoría, potestad o dominio del ti tul ar para aprovechar una cosa a efec

to de satisfacer sus necesidades."(13), 

El derecho real tiene por objeto Wl bien, hay una re] ación directa e inmc:-

diatn entre el titular y la cosa. La cosa es precisamente el objeto directo 

del derecho real. 

El derecho real trae ir_nplícito las siguientes características: 

1). Oponibi l idad respecto de terceros, para que el derecho se carne tor! 

ce como absoluto, valedero "erga omnes 11 • 

2). Persecución, es decir, la facultad que tiene el titular del derecho 

para hacerlo e;cigible¡ persiguéndolo en manos de cualquiera. 

3). Preferencia. - Que se rige por dos principios: 

a. El que es primero en tiempo es prim~ro en derecho dentro de la -

(13) Rafael de Pina. Diccionario de Derecho. Editorial Porrlia. ~hico 1982, Pig, 229. 
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misma categoría de derechos reales. 

b. La mejor calidad del derecho real le otorga preferencia sobre d~ 

rcchos reales de ·inferior categoría, aún cuando sean constituí-

dos con anterioridad. Es decir, ante la igualdad de derechos re~ 

les por ser de la misma categoría, la preferencia se establece -

por el tiempo. Si se constituyen diversas hipotecas, el que es -

primero en tiempo es primero· en derecho. Pero cu.:nb los derechos 

son de diversa categoría 1 cuando los hay de mejor calidad que 

otros 1 la preferencia se determina por la naturaleza del derecho 

y no par' el tiempo." (14). 

DERECllO PERSONAL 

En e 1 derecho pcr•:>ona l 1 a di fcrcncin dl>.l real, no hay poder' jm•ídico, sino -

qw~· es una siinple f;ic;ultnd tle ohLe11cr o de exigir unn prcst;ición o una nbs

tcncic)n. La. f&1cu] tad supone que hay un.'.l relación entre sujeto ncti.vo y pas,!_ 

va. Si mp 1 em"nte implica la posibilidad de que el sujeto activa obten¡¡a algo 

del pasivo; y lÍn i c.imcntc puede ah~Lem!rse un neto de concluctn que se trndu

Cft en el dc~arrol lo de ciertn.·actívid.:id en favor del acreedor. 

En el c,1Cr4.:cho personal 1 su objeto es tma prestación o rn1a ubstcnción del -

clm1clor. Pod1•í ruuos decir que el objeto en el derecho de crédj to es wi.a con-

ctucta del clt!Udor, y en el derecho /·eal w1 bien, unn co.:'.m, ¡mra nfinn.1r de -

t.::::>ta m~mera Ja distinción absoluta entre la simple conducta que elche pres-

tar el <fr.:udor en el derecho de crédito y el aprovechamiento económico que -

tiene el titul.1r en el derecho real pnra usar, gozar o disponer de lu1a cosa. 

La diferencia después de estas consideraciones es clara, ya que mientras el 

acrt:!eclor de lUl derecho real tiene los privilegios que son característica -

del dt:recho real; el acreedor en un dc..recho personal no los tendrá. 

(14),R,f¡el Rojina Villogas. Ob.Cit.Plgs. 21 y 22. 
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Creo conveniente transcribir lUla difc1·cncia que nos hace RIGAUD(15), respec

to al tema en cuestión: 

l. Desdo el punto de vista de sus elementos constitutivos. En el dere

cho real sólo se encuentran dos: un sujeto activo titular del dert:

cho personal y una cosa objeto del misr.:o. En el derecho personal o 

de crédito hay dos personaS: El acreedor sujeto activo y el deudor, 

además del objeto del derecho, que consiste en un hecho positivo o 

en una abstención. 

2. Desde el punto de vista de sus Vt!ntajas. t:l derecho real posee dos 

que no tiene el personal y son el derecho de perseguir la cosa en -

manos de cualquiera y el de excluir a los demás del uso y disfrute 

de la cosa que recae en el derecho real, en tanto ese uso y disfru

te puede ser contrario al derecho i"eal establecido. 

3. Desde el punto de viuta de la sanción.1.os derechos reales están pr~ 

tegidos por accionea reales que pueden dirigirse contra todos los -

poseedores de la cosa. Mientras que los derechos personales solnmc!! 

te lo están por ac~iones dirigidas contra el deudor, 

4. Dcudc el punto c..lc visla de la extinción. El dert!cho real, Sdlvo ca

sos excepcionales, es un derecho perpetuo, destino.do a durar tanto 

como su objeto, mientras el derecho personal es, por esencia, un d~ 

rect".o ·temporal· destinado a extinguirse por un acontecimiento preví!: 

to que es el pago. 11 

Como últ-ima diferencia 1 quiero señalar ql1e las obligacion<.::> [X!P!:>onales es-

tán a cargo de un sujeto en su individualidad mism..1., y las oblignciones re~ 

les pasan ~olJre \Ul sujeto intcrcambit1hlc, es decir, sobre al{.."\Üt:n que dese!! 

peñe un papt!l o categoría jurídica, y en t.anto que tenga ese carácter. · 

(15), Rafael de Pina, Ob.Cit.P!g. 230. 
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Por esto, en el momento en que deja de ser ese sujeto filllcionario, pasando 

esa calidad a otro sujeto, las obligaciones reales se trnnsmiten de uno a -

otro. 
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BIENES MUEBLES E INMJEBLES CCl"O OBJETO DE LA GARANTÍA 

De lo anLe1·ionnente expresado hc111os dejado explicado lo que son lCJs dere--

d1os rcml<~:-. y pm·s11n;1Jc:i. Nos c~11focnrf:rnos nhor.i únic.imr.ntc a Jos cft~rccl1os 

rc~1ll!S dn g:1ru11LÍ¡1, que son la prenda y la hi¡>0tcca.Par;1 ello es rwcc.sario 

hacc:r t11ia. 1·cfcrnncju c:1 Jo c¡11c so11 lo::i bit~ncs y q11é tipo <h! hi<'lh!~ son fJlg-

nornbles o por el contrario hipotecables, según la cloctrin;t y se{::.'Ím también 

Ja Lugi.slación Mcxicanu. 

La prj¡nera clasificación de los bienes a que debemos r·efcr.irnos es Ja que -

lo.s divide en inuC!ble~ e jrunuebles, esta c1asi.ficación es la m.i.s importante 

que existe al respecto. 

Esla cln.si ficac.:ión es impol't:.antc porqul! nos pcnrtite dislingull' qué t..rala--

micnto jurídico se le debe clnr a. dcLcrtrtinndo bien ¿ Por qué?: 

1. El régi111c11 iruuuehle es tul rtSgi.mtm jurídico espccinl ddlido il tiU ir11110v ,,L 
liznción, por medio del cwil se da publicidad a cualquier motlificilción 

j1wídicn c¡1m .s11f1·.in. Exi.sLen trunhién &1Jgw10:-; hirnll~!i nuwhlc~.s cun P.sL;1~ 

cm·.1cL<.!l'Í!it.ic¿1!l, como lo ~mn Jos d<! jdentiricnción incl11hit:1hl<~. 

·2. Existen i.mporta11les distinciones en cuanto a la enajenación, ya que pm• 

regla genc1·al los inmuebles requieren de mayores forrnilUdadcs. 

Ln distinción entre muebles e inmuebles, como lo menciona el Mestro Ro

jinn Villcgas: 

Es partiendo de la naturaleza de las cosas, es decir 1 se consideran 

muebles aquellos que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya por -

sí mismos como animales, o bien por una fuerza exterior. Los inmue-

bles son aquellos que no pueden t:rasladarse de un lugar a otro" (17} 

(16), Rafael Rojina Villegas. Ob. Cit. Plg. 10 
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l...:i calificación apuntada, considero que no es del todo feliz., yn que cxis-

ten bit.:nc!:i inmuebles por cquíparac'ión, es decir, que ::;in sct•lo la Ley Jes 

da el curá.ctcr de inmuc;:bl e;:;, como es el caso de las cstntuas o pinturas <.le -

01•n;\m1:nlt1ción, co.lucnd:ls en (!tlifi.cios, o bien, los ;tnim;i1es lJUC C'rn•ni:m pie -

ll.:: cría él\ p1•t.:dio:-; 1·ú;::;licos 1 t:Lc, Exo1cL.:uncnl.c lo mÍ."illlll ::>ucedc con Jos blcnc~ 

mueble::;, ya que lus hay por su na1..u1·•ileza o ·uicn por dt.!lcrininación lcg-aJ, -

t:jern¡>lo clt! c:.l.o \'1lt.imo !'ion los dcrccll(1S de ;u1tor, 1~1.s .:1cciunes rep1·escntati

V<IS lle c:1piL.:d. 

Allrn·a hil:n, .:tnalizaremus c1ué tipo tle bienes son su.sccptih1cs e.le premia o hi

pot.m:a, Si p<:1l'timos de l<t corriente sostenida por divc.:rsos Códigos Civiles -

de Ja lkplÍb1 ica, que afi1i1klll L¡uc la hipoteca. sólo puede co11stituírsc sobre -

bienl:::i inm11cblcs 1 nos cnconL.1·;11110:::; con que i.nturpretwulo ctil.i1 nroma a cuntra

riu :->f:11su 1 Ju::-. hit.·11es unu:hh:ti ::.c1·dn su.sccptiblcs <le prenda. 

En mi c-unccpu1 1 e=i.l.t! es u11 c1·itcrio apenns nplicn\Jle para operaciones mera-

mente ci vi Je:->¡ (Jt:1·0 :1 l t1'<1sl<idan1us al lJcl·ccho Merc.:mtil prcscnl..n varias ux

ccpc iorn.!;,; al cl'ilcí'Íu ant...cl'io1~. 

1 .• 1 hi.pul~ca u~ un dc1·echo 1·cnl dt: garantía, cncamin.;1do n il~egurar tum obli-

gación p111' 111t:elin d1J 1111 hil:n 1 con lil c<w;1ctcríst.icn de riuc el bien cont im·10 -

1.:11 pv:-;e:::dl)n del d1a1dm· 1 c.1,:::;o cu11l.1·ario es el ele li:1 prenda ml.wcant.il, ele <lon

tlt: l•1 pc11"-oc:-;ión dt! la cos,"\ pi:.;1i.i1'ill\.1 p;1s<1 lH\ cusi todos los c.1.-;os a llli111os 

d1:l ilCl~l:e<lor, o l1i1:n .J 1m lerc1:1·0 corno pueden .sel' lo~ almact.~nus gunc1·alt:.s de 

t1~1lLl~it:o.Cu111r.J cxc1!pci.l)n a lo anLcriul' lcn.:!mos .:i. la. prenda que Jas Jnslituci~ 

lll~ ..... <le. C1·édito olorg.lll p;1p;\ Ja ac.lquisi.ción de bienes de consumo 1ltu•¿1dl:1·0, u 

hién ]¿\ g.:1ra11LÍa C::ipccÍfi.ca ctu lüs crétli.tOS t.lc lrnbilitnciÓn O avío y rerac-

ci1u1a1•io::i. E~ clí11·0 el tm<J1·111c in,·onvcnicnte que representa la constitución -

du una prenda p:11·.1 el d\!udor 1 porque se la <lcsposc.siona de un l>icn c¡uo p1·ob.0_ 

hlc111t!l\LC est.J. ni:cc::ii.t<rndo. 

En ~\~'.1.:Ü.:o .se ht\11 dado y¡1 excepcione~ .1.l criterio de hipt.oecar bienes inmue-

bles Y pruml:1 p.11'<:1 muebles, cunsi.dcro. que como rt!:s.ultudo de las ner.csidades 

<¡ut! en la nct..11.llidad nt.:cc=iiita el crédito, 
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Como ejemplo de csLas excepcione:¡; tcnc:mos la rc];1tiva a la hipo~eca sobre -

cmlrnrcacioncs, que almc uamlo J,1 Ley le da el tratamiento ele muebles (Artí

culo 756 C.C.D.F.), son susceptibles de hipoteca. 

l.u qtu! J>l'l!l.t:11clo e11faLii'.nr coi1 Jo ;rnLcrior, es qul! la Lcgi~l¡tción l1a ido r:u!!! 

hi.:111do por• IH!C.:C!::.Üladc::; de <1p] lcación, por ello el crJLc:rio aludido no es ya 

úti]; dc!IH·mos ser m.Ís clñ.:.tico:i en nuestros concpetus parn pcrinit.ir el in-

g-1•eso a nuest1·0 derecho ele nuevas l'i&,.•tiras. 

Como Pefuerzo a lo anterior, analizaremos en el capítulo siguiente la cvol!! 

ci.ón hi!::itÓrica que han tenido los conceptos de prenda e hipoteca 1 así como 

los criterios pi.ira .:.1plicar estas figuras. 
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PRENDA E HIPOTECA EN EL DERECHO CIVIL 

Considero convcnicnt.c pnra la mejor comprensión de mi cstuclio, mcncionnr 

brevemente algtma:; notas características de la prenda y la hipoteca en el 

plano del Dcn:cho Civil. Esto permitirá poder captar con m.Jyor clnridad los 

fundamentos que más adelante expres<.wé como apoyo a mi teoría. 

PRENDA 

Es el contrato por el cual el deudor o un tercero, para afectar un bien. -

mueble al pago de la deuda, se desposee de él a favor del acreedor o de 

un tercero que conserva la cosa para el acreedor. 11 • (\ 7} 

La palabra prcmda, desib'Tlíl unas veces el contrato de prenda; otras ln gara!.!. 

tín que resulta ele ese contrato¡ y en ocasiones, la co~n sobre la cual se -

constituye }¡¡ garantía. 

El C.C.O.F. rugula en su Artículo 2856, la figura que estudiamos, estable-

ciendo: 

La prenda es un derecho real consti tuído sobre un bien mueble enajenable 

para garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el 

pago. 11
• 

La prenda tiene entonces tres elementos fun<lrunentales: 

1 • E.s un derecho real (con los con.siguientes privilegios) • 

2. Rtcae sobre bienes muebles. 

(11). Henry y Jean ltuze:3ud. Ob.Cit. Parte tercer;i.V~oluran l, Buenos Aires 1962, Pág. 89 
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J. Par·o a.atit.it.uü· "ª prt!nda, deberá .ser entregada al acreedor J real o jurí-

clicamcnte (Artículo 2858 C.C.D.F'.). 

HIPOTECA 

Hipoteca es el Derecho Real de Garantía que recae .sobre bienes que no se 

entregan al acreedor 1 y tiene por objeta asegurar una cbl i2nci6n. 11 
( 18} 

Esta g,1rantía real contient!, .1 difér'cncia de la prend;i.J l.:i ventaja de no ck~.:_ 

poseer al deudor tic ] os bienes cfado.s en garantía. 

La hipoteca c.s un derecho acct!sorio; c!:it.:i unida .al crédito c¡ue g.1ranLi.1..i¡ 

adcm.í:; dchc rcc~1er sobre bicnc~ especialmente dctc:rminados (A1·tícuJo ::!SíJ5 

C.C.ll.F'.), 

La l1ipotcn, at!ri c11¡1rulo 1;i Ley no lo determina c.xprcs;uncntc, deja \'cr Ja in-

t.cnción de que únicwncnte recaiga sobre inm11cbles, ya que los precepto=:; Jeg!!. 

les que la regulan es facíl cfetcnninarlo. 

Por cjci11plo 1 el Artículo ::!896 del C.C.D.f . 1 cst..ablcce: 

La hipoteca se extiende aunque no se exprese: ..• 

Fracción III... A l:;:!s objetos muebles incorporados permanentemente por -

el propietario a la finca y que no puedan separarse sin menoscabo de és

ta o deterioro de esos objetos . 11 

Concluímo.:i estableciendo los siguientes puntos característicos de Li hipote

ca civil: 
(1.9}. OicciGnario J..:rfdicc lile.dcano. O~. Cit. ?.i;. 331 
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1. Es un derecho real de garantía. 

2. Recae generalmente sobre bienes irunuebles. 

3. El bien dado en garantía continúa en posesión del deudor. 



C/\PITllO 111.- ANTECECENTES HISTORICOS CE LAS GflRANTIAS 
ROOS, LA HIPOTECA Y LA HIPOTECA SOBRE UNIDAD. 

- DERECllO ROMANO 

- DERECliO FRANCÉS 

- DERECHO ESPAfh. 

- DERECHO BANCARIO MEXICANO, 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LAS GARANTÍAS REALES 

Es ·menester de todo e.studio hacer referencia a lo que la historia tuvo que 

ver para tener ww figura en el actual dcr•ccho, para obscrv¡1r los crunbios h~ 

bido.::;, o bien, .::;i por el contrario es tmn figura de reciente creación, 

Por lo que se refiere .:1 las garantías 1•cales,y m:is concrct.11n~ntc a la 11 1lipo

teca Sobre Unidad 11 , encontramos diversos y muy importantes antecedentes en -

la evolución del derecho en el mundo. 

Además ele la importancia aludida que repr·esenta la historia, en este espe--

cial caso que no::> ocupa, va a servir como el primer apoyo a mi tesis, ya que 

podremos percatarnos de las distintas acepciones que se han tenido y que son 

una !J¡1.sc iJ11port.intc para combatir' el rígido criterio apuntado en el plantea

micnto del pr·ubJem.:i <le cst.c trtib.:i.jo. 

E.stt! llnñ1 hiis lli~tórico servirá también como w1 llr!,'l.uw.?~to de derecho ccmpar.! 

do, yu que: t1°&lt.iré diversas Lcgi.:>lacione8 que dn.Pán la primera idea de lo -

que es el arb'\unento que exprc::;o en las conclusiones. 
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DERECllO ROMANO 

Encontramos en el IX~rccho Ronmno intercs.1ntcs conceptos sobre los dcrc.:chos -

real es de garunt ío, que desde entonces otorgaban al acreedor mejor garantía -

que un clrn•ccho tmrsonnl, de ahí ln frase: 

Plus cuutionis in rcm est quam in per~rnnnm" ( Ln garantía rcul c:l superior 

a la personal). (19) 

11 En el derecho romano prejustiniano, no encontramos la diferencia que di-

versos Código Civiles en la República hacen; ahí pignus (prenda), e hipo

terca son dos términos para lo mismo: ,inter pignus et hypotheca1n tan1tum -

nominis sonus differt (entre pignus e hipoteca 1 la única difr:rencia cansí.:!_ 

te en el sonido de lne palabras), y para designar las diferencias entre -

un derecho real de garantía con desposeimier:lto o no del deudor, se utili

zan respectivamente los términos plgnus contractum y plgnus convcntum 11 (io) 

Po.stnri.or1ncoloJ en Licmpo.s biznnt..inos Ul pim1n cxler·nu unn nuc:vu í\cepciónJ .... 

ya que si se habla de pigrn.1s el objeto es entrcg-ado nl acrce<lor,y ~cr,i hipu

teca cunn<lo el ncrecclor no 1•ccibo ln posesión. 

t.a p1·i111era forma do gnr•mtía real conoci<fo por los Romanos fué la fiducla, -

por la cuul el ncrcedor compraba algt'm hjen \'i1lioso del deudor por la cnnti

dad que ol clt~udur pedía como pl'é::otnmo y se obl igab•1 a volver a vender el ob

jeto al deudor dentro de cierto plazo, en caso ele qw! el dernlot• le ol."rcc.ie1·&1 

tui pr1:wio que corr·e.spomlicse al original precio de compr¿,, o sea, el impor

te del prést;.uno má:-; los intereses, esto t:s lo conocido en la actunliclil<l como 

una venta con pacto de retroventa, que por cic:rto actunlmcntc cst.ii prohibido 

un México. Esta garantía era poco cm1venic::nte porque traía muchas <lc~vcnt<1jas 

(19) 

(20) 

Gúillermo floris Margadant. El Derecho Pri1¡1ado Rouno,Quinta Cdici6n, (ditorial (sfinge, 
H!.ico 197\, Pl9. 289, 
Guillerao Floris Margadant. Ob.Cit. Pág. 290. 
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ya que de 1 n m i~mn no St! tle~pt·cndía un derecho real, sino r¡uc tul simple tlnr!:. 

cho personal con sus respccti vas dcficicncia!::i en cuanto i1 su exígibilidad. 

t.a situ;1ción ctmtbió al introducirse 1.:1 pl'end.i poscsorin, ya que el nc1•ccdor> 

no tení,a la prnpieciacl, sino ~olo la po~esión del bien entrcg.1do en donde el 

dc11dur co11.:;c1·v11h.:t un dcrcdm l'Cal p;11·a 1·<.~c:lrnnar el oUjt:to a Lc1·cero~ que Jo 

Jmhiertm com¡w;1dn al .ncrccdor¡ pero ~nrgín entonces el enol'me inconvcnientü 

que, cr,1 cJ dl~t>poscimicnto de w1 0Lljcto, que CJlÚ~iÍ ncccsit<Jba pura ~u tr·Hbajo 

y la imposibilidad de ut.Ui1urlo como go.1r·.ant..ía de varios préstrnnos. Ern nc-

cesario encontrar una solución n C.!:i.tos inconvenientes cre<lndo:::;c así la rcla-

ción exi.stt.mtc entre el inqlúlino rural y el propict¡i.Pio de tuli\ hacíomfa, -

por medio del cu.:il el inquilino gal'•mtizabn el cJ'édllo al haccmfndo con los 

bienes muebles que int,•odujet•1 el pr·irncro en la hacienda. {invccta ctillata); 

pero sin dejar la pose:-;;ión de ellos,y el derecho para el <!Crccdor era pedir 

üt posesión <lt! dicho~ bienes en c;1so de incumplimiento por el deudor, tcnie!l 

do :t tiu vez la po::-.ihí1.ith1cl ele v0ndcrlos para cobrar su crédito, devolviendo 

el excedenlc {la hipcrroclw) al dcu<lor 1 o bien, coovert.irsc en propictnrio -

de los bienes. 

Sin embargo, subsi.stía c.1 inconvcn i cntu de que el deudor vendict·n los bic-

nes y dcj:H·a sin garantía al i.lcrecdor y con el salo derecho porsom.1 l en con

tra del deudor. 

Como solución n este problema fué la creación por un pretor llamado Servius 1 

µe la actio .scrvi.:tna, de c.:ff•áctcr rc;il, que permitía al ncrcedor hipotecario 

reclamar tiu:i bienes a cualquier t~rccro. 

Por la act.io quasi serviano, el sistema se extendió a otras relaciones jurí

dicas, así surgió en diversas etapas, el pignus canvcnt.um, antecedt!ntc de ln 

hipoteca modcrnn. 
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Como conclu.sión a las consideraciones hechas por el Derecho Romano respecto 

del tema CJllO nos ocupa, podemos di:;tinbl\tÍr las sib'Uicntc!ii notas c.aracterísti_ 

caH 

1). JUpotcc<:i y p1•encl,1 se difcrcncían de los dcm.ís derechos rcales,cn que 

sn11 [llll' necesidad el ncc1~sorio ele w1n obJigaciónJ y constituye una ~1~b!,!. 

ridad real. 

2). El objeto fundamental es g<1ranti1.ar Obligaciones en función de la pro-

ducción. 

3). No era extraña la posibilidad de c?nstituír una gJP<mtía sin clesplazn-

miento. 

DERECHO FRANCÉS 

Ln.s nociones que aJ rc~pecto de garantías nos mtiesl.;ra el Oerccho Frnncés 1 C!:i 

pnrlicul armcnte import.m1Lc: en nuc6tro estudio, ya que cusi todos (por no cle

c.i r toclm,.;) 19s Códign.s Civiles en México están influcncliados <le rn.1nern .si~

nificativn por ul 11Ct)cliuo de Napoleón", que sin Jugar a th1das f!S J.1 ftu:nlc -

hi.::;tórica m.:í.s import.antt!J que en matcPiu de gar•ar1tí;1s tenga el Derecho Frnu

cés actual mente. 

Como en cualquier otro,clerecho, las fibruras jurídicas tienen a paf'tir de su 

nacimiento, cambios encaminados al perfeccionamiento; cambios que nos hacen 

~uponer, desde luegoJ su no muy acertada configuración en un principio. 
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oe esta manera en Francia la hipoteca fué precedida por medios rudimenta

rios de crédito, muy similares a loe que tuvo el Derecho Romano. Se prac

ticaba antes del siglo XIII una. operación similar a la fiducia o enajen~ 

ción fiduciaria,"{21).Que como ya comentamos es un pacto de retroventa. 

La hipoteca hace su aparición en forma 1 pudieramos decir más clara, des--

pués del siglo XIII, por efectoa de una evolución original. en cierto mo

do análoga a la que se había producido en Roma". (22) 

Al igual que en cJ Derecho Romano, existían situncione.s que ponían al deudor 

en .:;ttuación dcsfavornhle, ya que podría perder la cosa de valor superioi~ a 

su duucla, pop lo que .se crea ln dnción en prenda del inmucl>lc, sin transmi-

sión do la propiecl<ld, procedimiento que resultaba notablemente monos oneroso. 

Esta garnut.ía pe1ini tía al nc1•ecdor el derecho de pc1·ci\Jir frutos y rentas 

qut! po<lr Í«n ~er destinadas al pago de los intereses de la deuda, o bien 1 pa

ra arnorl.izar el p1~opiu capitnl. l'or otra parte estaba cxprc.::tamcnto p1•ohibido 

al nc1·ucc\or la retención du ln cos« dada en gaNmtía, si ln clt~uda no era pa

~ada a su vencimiento. 

Estas disposiciont~!:i rnejor.-lron,como se puede observnr, la situnci6n del dcu-

dor, empero , .:->uhsistí~1 el inconveniente de despojarlo ele la posesión del i!! 

mueble. 

Un nuevo procedimiento concede al acreedor el derecho de embargar y ven-

der los bienes dados en garantía, en caso de incumplimiento, lo que era -

conocido con el nombre de 11obligntio bonorum" 1 que trajb aparejada una -

ventaja para ambas partes, ya que por un lado permitía al acreedor vender 

los bienes1 y por el otro, la enorme ventaja de que el deudor continuara 

poseyéndolos. 11 
( 23} 

(21) Alvaro 01on.Oerecho Privado Reuno.Cuarta Edici6n.Editorial Univenidad de Navarra. Pu-
piona, [sp>ha 1981. Pág. llB. 

(22) llabrio 5 io Coli y H. Capitant. Curso Ele:untal de Derecho Civil.Edltoria} Reus.To10 Quinto 
~adrid 1955. P!g. 315, 

(23) AobrOiio Colin y H. Capitant. Ob.Cit.P!g. JIB 
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No olJstante estos adelantos que existieron, la clandestinidad de las hipote

cas en FPnncia fué palpable hasta fines del siglo X'VItI. En efecto, ninbT\.Ulil 

publicidad hacía conocer su constitución a los t.crccros, 

Colbert intentó organizar en el siglo XIII la publicidad de las hipotecas 

creando para ello un registro 1 en donde se pretendía quedaran inscritas -

todas las hipotecas que pesaran sobre determinado bienº (24) 

Este inLcnLu fué un fracaso, debido n ln tajanle oposición que tuvo la nr,l>I!:_ 

z.a, yn c¡ue clehido a su rnnL1 situ.1ción cconómicn, 1..l:lliÍit ln puhl icidad q11c ch:

jaria ver nl pueblo }¡is cnoiines deud.:1s que sobre sus Uic1ie:s cxistínn. "Tener 

un bien hipotecE.do era, e incluso ello sucede aún en la actualidad, una ign~ · 

minia" (25). No fué sino ha~ta la (\evolución, cuando el :::;istcma francés cwg-!!_ 

niza el sistemn hipotecario. 

Con la publicidad de las hipotecas) establecida a raíz de: la Revolución, vi

no a c:onfib'ltr,1rsc la fib'lU'a actual de hipoteca que se caractcrizn princip.11-

mentc porque: 

* Recae únicamente sobre üv11ucbles y no sobre bienes muebles 

* l.a hipoteca dcherñ hacerse constnr en Escrit~a Pública y no en contra

to privado. 

* Es un derecho rcol accesorio e indivisible. 

En consecuencia y por ,exclusión, la prenda va a recaer exclusivnmcntc sobre 

bienes de naturaleza mueble y en donde el acreedor tendrá la posesión de di-· 

chos bienes. 

Sin embarbro, esto no es exacto, y¿1 que 1a Legislación francesa contiene: vn-

rin.s contradicciones como son: el hecho de hipotecar los buqu~s a pcf:lar de -

(2t.) hbrosio Colin y H. Capitant, Oc. Cit. ?Ag. 350. 
(25) luis. Hanuel Méjan. Hipoteca Sobre Unidad Industrial Agric:ola o Ganaden. Apunto. Píg. 22 

lgno11inia: afrenta pública. 
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tener ul crwcicl.er de bienes muebles, otra es la posihiliclad que tienen übrri

cultores y ganaderos, así como las entidades por ellos constituidas, para -

c.Jar en gurnntía de préstamos que Pcciban, bienes de nnturalcza mueble, con-

servándolos en su poder, tales como arbolado, los frutos pendientes 1 co~echas 

máquinas, aperos 1 ganados y clt!Jnás elementos de la industria abri~ícola y de la 

ganadera (Artículo lº del Real Decreto de 22 de septiembre de 1917, sobre -

prenda agrícola sin desplazamiento). 

De lo anterior sacamos las siguientes conclusiones: 

1. El sistema francés nntib'll.O pudiera considerarse adecuado en materia ci

vil, no así en materia comercial. 

2. ,El Derecho Francés es el principal exponente del criterio por el cual -

los muebles son susceptibles de prenda y los inmuebles serán de hipote

ca; y por lo cual nuestro Derecho positivo ha sido grandemente influen-

ciado. 

3. El criterio apuntado no es últil, ya que como vemos surgen las excepci.2_ 

ncs que desdo luego, ponen en tela de juicio su cabal interpretación. 

DERECHO ESPAfh.. 

El Derecho Españo 1 a través de su historia, ha seguido pasos muy similares n . 

los del Derecho Fi·ancés, ya que el Código Civil toma sus c.onceptos relativos 

a este tema del Código de Napoleón, que a su vez lo había tomado del Derecho 

consuetudinario francés 1 sin que falten otros antecedentes más remotos, in-

cluso en el Derecho lbmano como ya lo hemos estudiado. 
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Es impurantc la I.cgislnción E .. "ipaiiola en e.stc estudio, yn que, si bien es 

ci.crlo, sus conceptos sobre garantías fueron similares a los que actualffil!nte 

cunLempla el Dl!rccho Positivo Mexicano,no lo son en la actualidad ya que el 

Derecho E..<.;pai\ol dió un cambio rm.licnl en trat¡jncJosc ele garantías. 

Annlicemos 10 que nos dice ·Serrano G.i.rcía (26), imporante doctrini.sta espnñol: 

Durante mucho tiempo pre.valec16 el criterio de que la prenda recae sobre 

muebles y la hipoteca sobre inmuebles; pero si esto era exacto de acuerdo 

con el Código Civil Español, lo dejó de ser, ya que en 1893 se produjo la 

primera excepci6n, al permitir que se hipotecaran los buques, que son bi_: 

nes muebles. En 1917 ae produce la segunda excepción con el Real Decreto 

sobre prenda agrícola. Estas contradicciones con la normatlv.a del Código, 

se intentan obviar a través de la ficción de considerar a los buques bie

nes inmuebles, a los solos efectos de la hipoteca, y considerando a los -

bienes euceptibles de prenda agrícola, como bienes muebles, B pesar de ln 

determinación del propio Código que los considera muebles. Luego las ex-

cepcionea han ido aumentando, hasta culminar en la Ley de llipoteca Mobi-

liaria y de Prenda, sin desplazamiento de posesión de 16 de diciembre de 

1954. 11 

De lo anterionncnte expresado por Serrano Gm~cía, podemos ilílaclir únicmnent.e 

que el Derecho &:ipnílol, siguiendo cambios que eran adecuados d1.::bido a ] as TI!:, 

ccsidades que el comercio exigía, no tuvo inconveniente en legislar un nut:VO 

ordenamiento que permite dar solución a problemas como los que deja sin sol!!, 

ción nuestra actual Legislación Mexicana. 

(26} Ignacio Serrano Garda, Hipoteca del Establecilitnto Mercantil. Editorial Revist1 de O~

rocho Privado. Espana 1975, P!g. 12 
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DERECHO BANCARIO 1-EX!CANO 

Sin cnfocur en un principio nuestro estudio a lo que se hn rcg];uncnl..mlo rcs

pt!Cto de g.:irant.íns, es interesante hacer un análisis de lo que ha sido en S!:, 

neral el c1é<llto en nuestro país. 

Nos remontaremos hasta la época de los aztecas, en donde se encuentran los -

p1·imeros vestigios del crédito en México, que aún cunmlo no cxistínn rcgla-

mcntnción albt\1na sí los podemos considerar actos crediticios, aunque claro, 

eran muy rudimentarios. 

Al finalizar el siglo XV se realizaban ya operaciones comerciales, tales co

mo pcnnuta e incluso actos que .se reputaban como compra-venta, mediante mo

nedas tales como el cacao, brranos de oro conteniendo en el interior plumas -

de pato, etc. 

Dt.1rant.c la Colonia surgl~n Instituciones dedicadas ul crédito, como lo eran -

el llaneo de A\'ÍO de Minas y el llaneo Monte de Piedad, fundado en 1774 por -

Pedro l~orncro de Terreros) teniendo) desde luego, un sistema. crediticio más o 

menos el~) incado; pero que no pueden considerarse todavía como verdaderos D..1!!, 

cos con funciones simj lares a las que actualmente rige el sistcm.1 llanciu•io 

Mexicano. 

A partir de la época indepcnd.iente,el crédito en México toma W1 matiz mtis -

fonnal, creándose Instituciones como el Banco de Amortización en 1842; la -

Sucw~sal del Banco de Londres, México y Su<lrunérica en 1864; el Banco Mercan

til en 1881 ,con capital español; el Banco Nacional Mexicano en 1882;y en 

188~, cooio resultado de la fusión de este último y el Banco Mercantil,nace -

el Banco Nacional de f.1éx.ico, que hasta nuestros días sigue funcionando. 
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Puscmos ahora al análisis de las Leyes que han regisdo nuestra actividad ban 

enria, que será enfocado concretamente al lema de garantías, 

l'udcmos sisLc1n<1ti:r.nr, a fin de hacnr m;Ís cJnro el rn:>Lutlio, qut~ han siclo :;ch; 

lns l.r!y<:.s que han regido la 'actividm.J hnnc:nria en el país hasta antes de la 

actual L.lt.S.P.IJ.C. de 14 de enero de 1985; estas Leyes son: 

l. l.cy Gennral de Tnst.itucionus de Crédito"" 19 de mtu'?.o, 18')7. 

2. l.cy Genural. de Jru;t.üucioncs de Crédito y Establccimicnt.os 1J.,nc<1rios cll• 

16 de enero, 1925. 

3. Ley C.cneral de Im.-tituciones de Crédito y Establecimientos llaneados de· 

29 de noviendu·e, 1926. 

4. Ley General de Instituciones de Crédito de 29 de junio, 1932, 

5. 1.cy Gcnnral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au.x.iliarcH cln 

JI de mayo, 1941, 

6. l.ey Reglamentaria del Servicio Público de füoca y Crédito de 31 de dl-

cicmbre, 1982. 

7. La actual Ley Reglairentaria del 14 de enero, 1985. 

Estas Leyes son las nu1.s importantes, no sit:orni f icanclo con esto que sean la.s -

únic~s que huy~n tenido ingere~cia en el sis Lema lxn:ari.o,-, ya que existen Lru.!!. 

bién otras Leyes corno lo es la "Ley de Bancos Hefaccionarios ele 1924" 1 que -

también tuvo su parte en la evolución bancaria de México, y la 00 la anl tarblé.'1 

comentaremos algo. 
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1.- La primera Ley <le Jrnstitucion'cs tle Crédito en México es, como Jw flUl!da

do plasmada en el cuadro anterior, la del 19 de marzo de 1897; "Ante--

riormente a ésta sólo existían al,nunus normas del Código de Comercio -

que, en su mayor parte 1 estaban destinados a permanecer letra muertas" 

( Z7 J. (Exposición de Moti vos de la Ley) ~ 

Lns pt>incip<ilcs carnctcrísticns de esta Ley fueron: 

a). Estableció un sistema de pluralidad de bancos. 

b). Prescribió la intervención estatal en la creación de los bancos. 

e). Creación de Bancos Refnccionarios. 

Con la creación de &neos Rcfncciorn1rios, se promueve un tipo de crédi

to a plazo miÍs largo que los crédito" de Bancos de Emisión, con la im-

pm•t.:mcia característica de "nu tener g:1rantía de la finca", So crea on 

esta Ley la llamada g¡irantí.a especifica del l~efa~cionario, que· se cons

tit.uyc sin necesidad dt: desplaznmit.mto. 

La crisi.s monetaria y lns nucvus nccesidLidcs cconónúcas obligaron a una 

rr;fonna de la l.cy de Instituciones de Crédito en 1908, por la· cual se -

'}lugna la intervención del acreedor pib1110rittício en la negociación ocr·c

dltad.-1. 

En 192-L siendo Presidente de ln República. Alvaro Obregón, vió la luz -

una Ley de interesantes antecedentes de nuestra actual Legislación, la 

cual fuJ int.i tulada "Ley Sobre Bnncos Ref?accionzwios•~, conteniendo ím-

p01•tantcs conceptos como: 

(21) Luis M;nuel Mljao. Ob.Cit.Pl9. 21 
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Se d1:bcrían dar pré~Lwnos privileginclos en forma diversa a la hip~ 

teca. 

Los ll.'.1ncos Rcfacci ,onari us harán pré.slamos: con garantía de bienes 

hum1cblcs; de habilitación o avío con garantía prendaria de prochJE_ 

tos, utcn::;ilios, cosechas, etc. 

~~ <lt!Lt:1·mi 1i:u1 l¡¡s l>as<•s par.1 ] u i nscriéió11 y l j lu.:1·tiHI tic ~r;ivámc:-

ncs de Jos U iwws dadu.s nn g;1rnnt.ín. 

2.- Bl !6 de enero de 1925 se pulllicó en el Diario Oficinl 

ral de Institucione::; de Crédito y Establecimientos íl.;1ncarios 11
• ÜtLa 1.<:y 

apnrccc después de la !{evolución Polít.icn y Social de 1910-1017, c¡uo -

vivJó nuestro país, conscncucncia de ello es la gran influencia ·que 

tienen pnra proteger los intereses del público tLSu,1rio. El Artículo 69 

de esta Ley crc.1 los flancos Abrrícolas e Industriales (nntcccdenLe de 

las posteriores financieras), como Wla modalidad ll14ÍS de la D..1nc.1. 

Se c.stahlcció en el AJ:~tículo 59 que los Bancos Rt!faccicmario~ contlmm

rfrm siendo regí.dos por la Ley que para el efecto se había esLahl ecidu 

y que ya cornent..amos. 

Los flancos Agrícolas e Inclustrcialcs se crearon con objeto de otorgar -

créditos para facilitar las operaciones at,.rrícolas por medio de présta-

mos privilegiados, siguiendo las mismas normas que los refaccionarios. 

J.- .El 29 de novit!ntl>re de 1926 es publicada LUla nueva Ley U..1ncarin que, -

aunque es muy similar a la antcr•ior, es considerada la m.í.s import;mtc 

que se ha pubJicado sobre esta materia, ya que no sólo vino a con.soJJ-

dar todo un largu proceso legi:,lativo, de acur.rdn con ]ns n1wvas nnct!fiJ 
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dades del país, sino r¡ue, nl mismo tit..~mpo, establece las Un.ses ~·ener.1-

lc·s C(l1e han sido conservadi\S en 1·el'o111ia:-.1 f><J::.lcrio1·c!-i. 

E~ta t t!}' .::.1.: rcCicrc no sólo a las Jnslitucionus de Crédilu ¡wopiauu.mLc 

di cha:s, ::; ino trunbi én a los est.:iblccimi en tos banc01r ios, que son los que 

tienen por finalidad e.,clusiva o principal practicar opcrílciones banca

rias o recibir depósitos reembolsables. 

Es impo1·tantc obscrv;ir cómo en e!:>t.1 t:Lapa lcgislaliva se .separa intcn-

cion'1lmt:.:nLe a la Lcgislac.i6n Mercantil de la Ch•il, ya que en el i\rtÍc!,! 

1u 6S de esta Ley se establecen en cinco fracciones el alcnnce qua ten

d1•ian las ga1·anl:.Ías de bienes inmcublcs por préstrnnus refaccionarios. 

Pudí'mos ob:=.crva1• de lo anterior como el Leg-islndor ¡wocura tl~sdc enton

ces c.st.Jhlvcer c¡uc l;1s reglas nplicahles a una opnrnción comercial de-

ben ser e:\.profcsas para tal objeto, ya que l~1 Legislación Civil no sa-

t.i!:ifaccría ciertos aspectos, porque e.sta tiltim •. 1 C:itñ dirigida a actos -

que ~e celebren entre particulares, sin ninguna relación comerc.ial. 

4.- l::l 29 de jwlio de 1932 vió la luz. otrn nueva 11 Lcy G .. .mcral de In..~tituci_g, 

ne.::. de Cn!dito", qut: conserva. en general la c.;;tl'uct.Lu•a de las Leyes de 

19~5 )' 19~6. 

A flill'l.il' de cst.a nueva etapa legish1Liva st: dnja ver con mayor clnridad 

la i11lc:nc:ió11 que t.uvo el Legislador t!n separnr a la l.cgislaciún Hl!l'C<lll

t.i 1 de b .. ":i reglas ¡1plit.:.1.hlc~ al [)crechu Co1min. Como con.secuencia de lo 

¿inl:.crior, en la Exposición dt.! motivos di.! la Ley se resuelve expedir tilla 

nucv;\ ley ele Instituciones ch.! Crédito, es t!ecir, la que c5tamos c::,tu--

dinndo1 que seria complcmcnta<l.:1 _ctcspué; por una 11 Ley Cienernl de Títulos 

y Opcra....::ione:-:. de Crétlit.011
, dej~mlo en la primera todas las prescripcio-



nt!s ;uljélivos que .se refieren al régimen de ftmcionamiento de las Inst!. 

tuciunc.s y llcvilmlo ¡1 Jn St!t.,'\uula J;1s dispusicJoncs legal1!S hll:"iltH1Livas 

1·1!l'P1't•11l.t'.'"> it la 111·g.uiinwijÍfl juríclic:.1 de~ ]¡u.; 1Jf>c·1·;1c:iont! .... dr. c:rc~dito y -

lle• IJ;uu:;i¡ y a l.1 c:1·1·;u:i1j11 y ci1·c·1il;u:itj11 clo Lít.11l1J."'i d1~ 1'1'1'.clit.o, 

E.::ita Ley co11ticnl! importanlca v,1riacioncs tratándose de constitución -

de g.1r.1ntías 1 y p;1ra hacer más claro nuestro estudio comentaré lo si---

b'llicntc: 

Al·t.ículo 34.- Se refiere a Ja forma de cómo dt>ber.í cun."3tjtuírst! una 

prenda sül;1·e bienes y valores, establece pur otro lado 1.-1 m:ccsiddd d<:l 

de.::iplaz<1mil.!nto y de la entrega jurídica o real. 

Art.ículo 36.- Crea Ja prcmJa de crédito en litwos, :-.cñ;.darnJo qrn; ,.;."3La -

so constit11i1·á c.\¡wcsumJo en el contrato corrcspomlil·ntc 1:1 cl1::-tt~o do Ji!!. 

ccr]o ¿1~í. 

Artículo 231 .- E.slublece la posibilidad clt!l íl.Jnco ~icreditant.c d1~ rd:vdu

n11ri.o 1 1nvío.s o c1·tditos inrnobiliíirio6, de solicitar al .Jiu~z se le pon

ga en pO!-iCS ión de ] íl . finca o 1H.:goc i ación ;1credi L,1cla p.¡1·11 cuyo i\"n1~11tu 

hubicwc ~ido otúq~ado el pr~.stnmn. 

Tres llle!iCS después de Ja publicación de esta 1.cy, y cumpl icrn!o cun lo -

que J il mi.!>11u1 cxpcesalw en l il Exposición de ~fol í vos, 1:s puhl j c:.1cf¿1 ] a 

11 1.cy General de 'l'ítu1os y Operilcioncs de Crédíto 11
, que rní.n e11 nw~slro~ 

dÍils _co11t.inúa en vigor. "La exposición de motives de e!ltu Ley habla de 

ña necesidad de prenda sin desplazamiento/ de gari:tntíris vivnn ,reff rfénd~ 

uu e 101:1 productos de un negocio, hobla as! mismo do carunt!us oxcf!p-

cionales.11 (28). 

• (28) lui• Manuel Kljan Ob.Cit. Pl9. 26 
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Como aspect.o importante de esta Ley, cabe destacar el establecimiento -

de las llM'..ildas "garantías espccíficas 11 de los créditos de habilitación 

o avío y refaccionarios 1 que se constituyen con la simple inserí pción -

del crérlíto. 

Importantes reform...1.S a la Ley de Inst.itucioncs de Crédito ele 1932, se -

dan el 30 de agosto de 1933, siendo Presidente Abclarclo t.. Rmll'Íh'llez, -

naciendo en esta oca.:1ión ln lfipotcc:i &1lwc UnidlHI. 

Artículo 88.- "Las hipotecas que en su caso se constituyan parn gorant!, 

zar los crédtios inmobiliarias destinados a la construcci6n o ejecución 

de obras o mejoras públicas o de servicios públicas y a ln constt'ucción 

de ferrocarriles, podr-án comprender la concesión o concesiones respect.!_ 

vas, así como los terrenos, edificios, construcciones 1 plantas, vías 1 

canales, acueductos, viaductos, redes de distribución, instalaciones, -

materiales y equipo de la empresa considerada en su unidad completa, 

así como el dinero en caja de la explotación corriente y los créditos -

nacidos en favor de la empresa directamente de sus .operaciones.". 

Conjuntwnent.e, con el nacimiento de esta fi&TUra, surgen confl ictm; res-

pecto del rcogistro. de la Jlipoteca Sobre Unidad, ya que se estableció 

que deberían ser inscritas en el Registro de la Propiedad y en el de 

Comerc.io del lugar en que el ,deudor t~nga su domicilio. 

El 30 de agosto ele 1934, el Artículo 88 es reformado para aclnrm' la -

confusión del Registro de la Hipoteca Sobre Unidad> refiriéndose sola-

mente nl Re¡¡istro Público de la Propiedad y eliminando. nl de Comercio, 

situación que pcrduda hasta nuestros el.íos. 

s.- Llegados de esta forma al 31 de m'1yo de 19-11, cuando es creada la "!.ey 

General de Instituciones de Crédito y Organizac=..ones Au..xiliaresn, que -
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rigió la nctivitlad bancaria en México durante poco más de 40 años, has

ta después ele la 11 Nacionalización° (29), siendo abrogada hasta la exped}_ 

ción de la actual L.ll.S.P.B.C. de 1985. 

Esta Ley contempla a la Jlipoteca Sobre Unidad en su Artículo 124, al es 

tablccer: 

Las hipotecas consti tuídos a favor de las sociedades financicr::m so

bre la unidad completa de una empresa fabril o mercantil a que se r~ 

fiere la Fracción VII del Artículo 31, deberñn comprender ln conce-

sión o concesiones respectivas, en su caeo, todos los elementos mate 

riales, muebles o inmuebles afec~os a explotación, considerados en -

su unidad, y además podrá .comprender el dinero en caja de explota--

ción corriente y loE:créditos a favor de la empresa, nacidos direct~ 

mente de sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad de dispo-

ner de ellos y de sus ti tuírlos en e1 movimiento normal de las opcrn

cioncs, sin necesidad del consentimiento del deudor, salvo pacto en 

contrario. 

La referida hipoteca podrá constituirse en segundo lugar si el impo! 

te de los rendimientos netos de la explotación, libres de toda carga., 

alcanza para cubrir los intereses y amortización del préstamo. 

Las hipotecas a que se refiere este Artículo deberán ser inserí tas -

claramente en el- Registro de la Propiedad, del lugar o lugares en -

que estén ubicados los bienes, será aplicable en lo pertinente a las 

hipotecas a que se i'-efiere este Artículo lo dispuesto en el Artícu

lo 214 de la ley General de Tí tu los y Operaciones de Crédito". 

(29) Termino utilizado en el Decreto E1tpropiatorio publicado en el DO: el 1 de septiei;bre -
de 1981. 
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Este Artículo sufrió reformas en 1944 y 1978, fw1damcntalmente respecto 

de ser más concreto en los casos en que pudiera ~ipl ic.1rsc, y también 

respí!cto de: 1ns inst itucioncs crediticias CJllC podí;m tom:wJ a. 

El texto del Artículo 124 quedó de la siguiente forma hasta antes ele -

ser abrogado en definí ti va: 

Artículo 124: 

Las hipotecas consti tuídns en favor de las sociedades financieras y 

de bancos múltiples, sobre la unidad completa de una empresa indus-

trial, agrícola o ganadera, o para garantía de empréstitos públicos 

o de créditos otorgados para la construcción de obras o mejoras de -

servicio público, deberán comprender la concesión o concesiones res

pectivas. en su caso¡ todos los elementos materiales, muebles o inrr.u~ 

bles afectos ~ explotación, considerados en su unidad, y además, po

drán comprtender el dinero en caja de la explotación corriente y los -

créditos a favor de la empresa, nacidos directamente de sus operaci~ 

nes 1 sin perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de sust.!_ 

tuírlos en el movimiento normal de las operaciones, sin necesidad 

del consentimiento del acreedor, salvo pacto en contrario. 

La referida hipoteca podrá consti tuírse en segundo lugar, si el im

porte de los rendimientos netos de la explotación libres de toda co!: 

ga, alcanza para cubrir los intereses y amortización del préstamo. 

Las hipotecas a QJe se refiere este Artículo deberán ser inscritas el!!. 

ramente en el Registro de la Propiedad del lugar o lugares en que e~ 

tén ubicados los bienes. 

Será aplicable en lo pertinente a las hiptoecas a que se refiere 
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este Artículo, lo dispuesto en el Artículo 214 de la L.G.T.O.C.". 

El At•t.Ículo :!14 lit! la t..r..'l'.O.C., cstnbll•cc qu0 nl <:on~tituí1·se hipolc

ca, ésl.:l cubrirá., si11 necesidad de ultoriorcs anotnciuncs, cm el l~egis

tro Público, todos los saldos que eventualmente, dentro de los límites 

del crédito total representado por In emisión, queden insolutos por 

com.:epto de oblignciones o cupones no pagados o amort~zados en la for

ma que se estipula. 

Esta Ley bnncariLl contempla también diversos conceptos relativos n las 

g.:irantías, y que de alguna manera tenían relación con el 124. A conti-

nunción menciono dichas disposiciones. 

Artículo 26. - Establece la posibilidad para que las sociedades que dis

f1•utcn de concosión pnr.n 1~cnl iz~¡r las opcr•ocioncs fin<.mcicrns, cuncvd;m 

pré:-;t;1mos o créditos en g~irantí.:t hipotecaria sobre ftibricns, tal lc1·cs e 

instala.cienes mercantiles o industriales o con cl~stino a ln const..Pucción 

de fcrrocnrri1cs y obPns ele servicio pl'lbl ico. 

Artículo 31, fracción VII.- Establece la parte fi11al ele este Artículo 1 

que la hipotcc:1 comprcnclerá el conjunto de los elementos materiales, -

muebles e i.n:nudJles, afectos a la explotación de la empresa consÍ.tJcrada 

en su llllidad completa. 

Artículo 36.- Reglamenta las bases a que dcbcr•án sujetar sus opcrncio-

nes los hipotecarias y que, a diferencia de las financieras, so habla -

en todas las fracciones de este Artículo de inmuebles y maquinaria u -

otros objetos irunovilizados. 
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Artículo 111 .- Ordena que la p·renda sobre bienes y valores se constitaj_ 

rá en la forma prevenida en la L.G.T.O.C. 

Artículo 139.- Se refiere a que cu.'.1.ndo las Inst..itucioncs de Crédito 

concertaran operaciones con carácter de préstamos <..le habilitación o 

.:ivío,· refaccionm•ios e hipotccnrios, al ser exigible la obligación la. -

institución acreedora Podrá pedir judici.:ilmente ln posesión de ln fin-

ca, empresa o negociación para cuyo fomento se hubiere otorgado el 

préstamo,o de la finca hipotecada en su caso. 

El Artículo 26 ya comentado es reformado en 1946 y después en 1949 1 --

facultando entonces a las financieras a dar los créditos que la pr•ácti

ca bancaria conoce conio hipotecas agrícolas, ganaderas o industriales 

(Fracción X). 

Artículo 28, fracción VIII.- Reglamenta los créditos del Artículo 26, 

fracción X, rcnútiendo al Artículo 124. 

Al analizar la Exposición de Motivos de estas reformas, .so dcnotu la -

intención de reforzas la actividad finnncicPa, con el objeto de fuvorc

cer a la industria. 

6.- Después del cambio radical que había sufrido la llanca en México debido 

a su nacionalización, era neces.1riala creación de Wl nuevo ordennmiento 

que regulara la actividad de las actuales Sociedndes Nacionales de Cré

dito. 

El 31 de diciembre de I 982 es publicada en el Diario Oficial la prime

ra Ley Reglamentaria del Servicio Público de llanca y Crédito. Esta Ley 

se concreta a establecer la nueva estructi.wa jurídica de las, desde co

r.onces, denooúnadas Sociedades Nacionales de Crédito. 
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Por ello, en el Artículo 39 se establece que seguiría siendo la L.G,I.-

e.o.A. ele 1941 la que rcbrulnrá la actividad bancaria. 

7.- J:J 14 ele cne1·u de 1985, es puhlic:11la la se¡,~u1c.Ja y actunl I..R.S.P.13.C., 

que rige hoy por hoy la actividad bancaria en nuestro país. 

De esta Ley comcntnrcmos lo siguiente: 

Artículo 30, fracción VI. - Faculta a las Sociedades Nacionales de Cl'éeli_ 

to para otorgar préstamos o créditos. 

Artículo 49.- faculta a las Instituciones de Crédito a pedir las ga1•:m

tías que consideren necesarias para el CLUTlplimiento de sus crédito~ 

otorgados. 

Artículo 50.- Establece que los contratos de crédito rcfaccionarlos y -

de habilitación o avío serán regulados ppr esta Ley, y también pnr lo 

elisp1wsto en la l..G.'r.o.c. 

la fracción JI de este Artículo prevé la posibi.lidnd de cst..nh1t:Cl~r 

garantías reales sobre bienes muebles o inmuebles, adem.is de los -

que constituyen la gar¡¡ntía propia de los créditos de lu1bil it.nción 

o avío y refaccionarios, o sobre la unidad industrial, agrícola, -

ganadera o de servicios. 

La fracción III del Artículo en comentario, nos hablo. de ln posih!. 

lidad de constituír prenda sin desplazruniento, en los términos es

tablecidos en el Articulo 329 de la L.G.T.o.c • ., es decir, la gar:i.'.!. 

tía específica de los créditos de habilitación o avío y refacciona 

rios. 
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Por últirno, la fracción IV de este Artículo faculta al deudor pig

noraticio, para U5ar y disponer de la prenda, conforme a lo que se 

pacte en el contra.to. 

Artículo 51.- Regula la figura de la hipoteca sobre unidad actualmente 

dice a la letra: 

Las hipotecas consti tuídas en favor de Instituciones de Crédito so-

bre la unidad completa de una empresa industrial, agrícola, ganadera 

o de serviclos, deberán comprender lo. concesi6n o concesiones res pe~ 

t:ivas, en su caso ;;todos los elementos materiales, muebles o inmue-

bles afectos a ln explotación, considerados en su unidad, y además, 

podrán comprender el dinero en caja de la explotación corriente y 

los créditos a favor de la empresa, originados por sus operaciones, 

sin perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de sustituir

los en el movimiento normal de las operaciones, sin necesidad del 

consent:imiento del acreedor, salvo pacto en contrario. 

Las Instituciones de Crédito acreedoras de las hipotecas a que se r!:, 

fiere este Artículo permitirán la explotación de los bienes afectos 

a las mismas, conforme al destino que les corresponda, y tratándose 

de bienes afectos a una concesión de servicio público, lafl alteraci~ 

nes o modificaciones que sean necesarias para la mejor prestación 

del servicio público correspondiente. 

Sin embargo 1 como acreedores podrán oponerse a la venta o enajena--

ción de parte de los bienes y a la fusión con otras empresas, en ca

so de que se originen con ello un peligro para la seguridad de los -

créditos hipotecarios. 

Las hipotecas a que se refiere este Artículo deberán ser inscritas -

on el Regisi;ro Público de ln Propiedad del lugar o lugares en que --
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estén ubicados los bienes. 

Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere es

te Artículo, lo dispuesto por el Artículo 214 de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito. 11 • 

Artículo SJ.- Se refiere .este 1\rtictclu a que la prenda sobre bienes y -

valores se con..c;_;tituiró. en ln forma ¡wevenida por la L:G.T.O.C.; sin em

bnrgo, este mismo Artículo en su pá.rrilfo Último contiene unn excepción 

a ln regla antes apuntml.-1, pcnnitiendo que la prendu que se otorg\1c pa

ra la ndquisición de biuncs de consumo duradero J permanezca en poder -

del deudor como c!cpositnrio, entregando éste al acreedor la factura que 

acredite ln propicda.tl de ln cosn comprada. 

De todo el nnterior análisis histórico de lo le~.,rislado en materia de gilran-

tías en el Derecho Oancnrio Mexicano, considero importante sacar• a relucir -

las siguientes considernciones: 

t. La imperancia en algunas de las leyes comentadas, para continunr hnb1n!!. 

do de prendas e hipotecas pretendiendo establecer diferencins es, su-

pongo, debido a la muy arraigada y difícil desposnsión de ln marcada i,!!_ 

fluencia civilista que se ~,plica indebidamente a L'l.S >pcracioncs comcr-

ciales. 

2.- En clara pugna por lo anterior, observamos la nur::va naturaleza de gara!.!. 

tías como la específica de las rcfnccionarias y de créditos de hal>ilit~ 

ción o nvío, nsí como tnmbién la gnrantín prendaria sin dcsposc.sión en 

los c1•éditos pnra la adquisición de mcrcnncías de constuno duradero. 

J.- Con la creación de una fibl\lrO tan importante y compleja como lo es la -

garantía sobre Wiidad ag;ríco la, industrial, ganadera o de servicios, se 

da lUl pnso importantísimo en m.:..?strn Legislación, y considero que con -
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ello se pretende, desde luego,· lograr una mejor adecuación a las opera

ciones mercantiles, desligando conceptos viejos y obsoletos que única-

mcmte pueden ser aplicables en operaciones de Derecho Común. 
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CONCEPTO DE UNIDAD INDUSTRIAL 

Es determinante para nuestro estudio precisat• sobre qué va a recaer la figu

ra de llipoteca Sobre Unidad que venimos estudiando, es decir, el objeto mat~ 

ria de la garantía de esta fit,1\ll'a jurídica; ya que de ahí podré desprcndct• -

di versas afirmaciones importantes pnra refrendar mis ideas respecto del tt!IM 

en cuestión. 

Dice el Artículo 51 de la L.R.S.P.ll.C., que las hipotecas constituidas en.-

ténninos de este Artículo rccnerán sobre la wlidad complctn de una empresa ••• 

Es decir, este es el objeto de garantía de la hipoteca sobre tmidad, aspecto 

que la hace diferente a una hipoteca común, como lo es la reglamentada por 

la Legislación Civil. 

Se refiere pues, el multicitado Artículo 51, a la 11 unidad de una einprcsa 11 , -

entonces intentaré esclarecer qué se entiende por este ténnino, es decir, -

ver el alcance de dicho enunciado. 

Analizaré en primer ténp.ino el concepto de 11 unidad 11 , ya que los demás son CE_ 

lificativos, además es sencillo interpretar que se puede entender por dicha 

palabra, >'ª que todas las definiciones al respecto son muy obvias y semejan

tes. 

UNIDAD 

Diccionario de la Real Academia ••. "(del latín unitasatis). Propiedad de to

do ser, en virtud de la cual no puede dividirse sin que su esencia se destr.!:! 

ya o altere" (30) 

{JO) Diccionario de h. Real ~ciduia. Ob.Cit.P¡g.1245 



Diccionario del Español Moderno ••• , 11 Uni6n,conformidad •• , Indivisión de las 

cosas opuestas a la pluralidad" (31) 

Pienso que estas definiciones nos hacen pensar que se trata de una uní versa

~' porque es W1 conjunto de cosas. Pretenderé ahora determinar qué se -

entiende por universalidad. 

El Diccionario de Derecho Privado ( 32), define la uní \'ersalidnd dióiendo: 

Jurídicamente es un conjunto de cosas no ligadas entre sí materialmente, 

y que sin embargo, aspiran a un tratamiento jurídico unitario.Moderna-

mente ha sido definida por Rotondi como la reunión física o ecOnómica -

de elementos que el ordenamiento jurídico considere, al menos en ciertos 

aspectos, como entidad única sometida a una disciplina nueva y di versa 

de aquella que es propia de los elementos aislados. 11 

Es necesario entonces que para que haya universalidad deben de concurrir 

los siguientes elementos: 

.ft Plural id:id ele cosas. 

* Criterio aglutinador. 

iJ. Totalidad 

Ahora bien, es importante distinguir si la universalidad a C]Ue se hn la'.:cho -

referencia antcrionncntc,.. es tma universalidad de hecho o si es w1a univerS!! 

lidad de derecho. 

El objeto de esta distinción obedece a que paro que un conjtmto de bienes -

pueda ser objeto de una relación jurídica como t.L'l todo, es menester que se ·-

(31) Hartin Alonso.Diccionario del [spai\ol Moderno.Editorial Aguilar',Quinta Edición. priura ~
rei1presj6n, México 1978, Pág. 1~38 

{32) Diccionario de Derecho Privado. Compilado por Ignacio de Cas.so Romero. Editorial Labor, -
Tercera reimpresión. To:io Il. Espai'la' 1967, P!g. 3914. 
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trate de una universalidad de derecho. 

Respecto de la uni vers.:ilidad de derecho puede decirse que es un conjunto de 

bienes que para el derecho es un todo y no mera.mente wm suma de bienes, sus 

elementos individuales pueden cambiar sin que cambie o se modifique la uni-

versnlidad, esta es independientemente de los elementos que la constituyen. 

En esta universalidad de derecho, el factor ngl utinantc es la persona del -

ti tul .nr tlc c:=;os bienes o derechos, y la considernción ele ese conjunto de bi.!:, 

nes como un tocio no es caprichosa, obedece a factores intrínsecos, estos 

fnctorcs suelen ser: el titular de los derechos, la común afectación a un -

fin. 

EMPRESA 

Toen ahora el turno para el concpeto 11empresa 11 • 

F.JTiprcsa tiene diversos sinónimos como lo suelen ser el de negociación, com-

pañ.ía, industria, etc., y enfocados a materia merci)ntil tiene connotaciones 

que desembocan en un concepto mt.Ís o meno~ ·universal · y aceptado; y digo -

mlis o menos para resrCctar el criterio que el lector puede tener después de 

analizar las definiciones que enseguida transceibo, para lok,.rrar pues, csta-

blecer el concepto de empresa. 

Diccionario de Derecho PrivaCo (33) :"Empresa es una organización mere antil -

creada por el esfuerzo personal c:e uno o varios comerciantes, integrada por 

una organización económica que delimita el ámbito de aplicación ·del derecho 

Y con elementos integrantes del patrimonio, tales como mercancías, mobilia-

.!B.L Dicdonario de Derecho Privado. Ob.Cit. lo10 I, Pág. 1749 



rio, instalaciones 1 maquinaria, inmuebles, etc •11 

Diccionario de la Real Academia (34): "Entidad integrada por el capital y el 

trabajo como factores de la producción y dedicada a actividades industriales, 

mercantiles o de prestación de servicios con fines lucrativos,y con la cons! 

guiente responsabilidad." 

Enciclopedia Jurídica Omcba {JS}: ºEn el Derecho comercial la empresa tiene -

sus caracteres mas precisos en cuanto a es"timarSc como un "Fondo de Comercio" 

y a éste como un conjunto de los derechos patrimoniales, y de cualquier otro 

C?rden vinculados en forma directa a la producci6n del establecimiento, cene:; 

bido éste, tanto en su fase física o inerte, como en sus caracteres de pro-

ductor o dinámico. 11 

Fondos de comercio, según esta misma enciclop,edia (36) , son: 11 Las instalacio

nes, existencia en mercancías, nombre y ensti\a comercial, clientela, derecho 

a lo~al 1 patentes y marcas, diseño, distinciones honoríficos y demás dere--

chos derivados de la propiedad industrial." 

Diccionario Jl;lrídico. Mexicano(37} : 11Casa o sociedad mercantil o industrial 

fundada para emprender o llevar a cabo negocios o proyectos de importancia. 11 

Serrano (38): "Establecimiento mercantil es la serie de bienes intrumentale9 

y. de energías de trabajo puestos por el e.mpresario en una relación funcional 

instalados en un local,,.de negocio, de los que se vale para el ejercicio de -

su actividad. 11 

(34) Oiecionario de la Real Acade11ia.Ob.Cit.Pág, 729. 
(35} y (36} Enciclopedia Jur!dica Oiaeba.Editorial Sibliogdfica Argentina.loDo X.Buenos Airet. 

Pág. 99 
{37)Dicdonario Jurídico Ke11:ieano, Ob.Cit. Tos.o IV P~g. SO 
(lBJ Ignacio Serrano Gartla.Ob.Cit. Pág. 68. 
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De las anteriores definiciones, podemos sacar en claro algunos elementos que 

confonnan tu1a empresa: 

a) Organización mürcantil 

b) Patrimonio (integrado por mercancías, mobiliario, mn.quinarü1, cte.) 

e) Rcb'l11nd" por el derecho 

d) l'ines lucrativos 

Ahora bien, ya hemus definido ambos conceptos, es decir, el de 1midad y el -

de empresa, tratar6 enseguida de encuadrarlos dentro de lo que el Legislador 

pretendió establecer al usarlos dentro del Artículo 51, desde luego esta 

apreciación es mL particular punto de vista. 

Recordemos nuevruncntc que el término que emplea el precepto legal citado es 

el ·de hipoteca¡ sin embargo, y como lo he mencionado ya, estamos en prcscn-

cia de wm garantía, por ello nuevmncnte destaco lo siguiente: 

No debemos ol viciar que estrunos hablando de una gnr~1ntín, es decir, el objeto 

c..Jcl muchas veces mencionado Artículo 51 es dar en garantía algo; algo que -

inclC"pcndicntcmcnte del nombre que se le pretenda dar es referido a cucstio-

nes pa~romoniales, a bienes que en determinado momento pueden traducirse en 

la satisfacción de una obligación, es decir, en caso de que el pago no se -

realice en los términos pactados; aquel patrimonio podrá satisfacer las obl!. 

gaciones mencionadas. 

La. organización regulada por el derecho a que hace mención las diferentes 

definiciones transcritas 1 es el elemento de wtlón o aglutinante. 

Concluyendo entonces, el objeto de la garantía de la lUlidad industrial, agr.f_ 

cola, ganadera o de servicios es: 
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La tmivcrsalidad de derecho, ya que está constituída por W1 conjunto de bie

nes (de cu;i] quier nntu.~··alcza), muebles, inmuebles, corporales e incorporales 

{~cnc:ralmrn1l.l? disímh1Jlus o diferentes), consitlcradn por el derecho como un -

l.11tl1> (dist.i11l.tJ lit! l11s t!l1•111c1ll.o:..; q1m lu const...it.uyt:n), por .su com1Ín afccl.i1t:i1jn 

a un fin du índole económico, 

l~c;te conjunto de bienes forman un patrimonio que es el objeto básico de la -

g-¡u•nntín, c.;onform:ulo por un rncto.r aglutinnntu por lllCdio ct~l cu.i.1 se nfcctn

rá con una w1idad de propósitos. 

Como elementos encontramos la pennanenc ia y la necesidad. 

Los bienes que integl'an la unidnd deben estar afectos a la explotación en -

fon~i. pennanente. 

Existen casos en que tma sola empresa, es decir, confonnada por un sol o pn- -

trimonio, tenga más de una unülnd industrial. 

Ejen1pl ifiquemos: 

Supongnmos que la empresa mercantil "TAllACAl.EIU\ Y CE!UI.1.El!A MEXICANA, S.A. " 

que de ncucrdo a su constitución como empresa tiene un solo patrimonio; sin 

embargo, por el crecimiento que ha experimentado esta empresa, ha diversifi

cado mucho su nlcrcuclo, por ello ha tenido que hacer uso de nuevos locales, -

separados geográficamente uno del otro: tiene un local encargado de adquirir 

y proccsm• la materia prima necesaria para hacer sus productos; tiene otro -

en donde hacen los tabncos, y tiene WlO más para hacer los cerillos. 

Cunndo "TABACALERA Y CERILLERA MEXICANA, S.A.", pida un financiamiento r~ra 

crecer en su planta procuctora de tabacos; la garantía sobre unidad recaerá 

sobre la planta que se dedicn a estn función, es decir, la tmidnd industrial 

únicamente será esta planta productoi•a de tabacos. 

De tal forma que estn empresa tiene tres unidades industriales con las cua-

les podría, en detcnninado mom~nto, establecer tres garantías de ]n. que. cst~ 
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diamos. Esto es, desde luego, ejemplificativo, ya que en la práctica banca-

ria no .se acostum!Jra hacer operaciones de este tipo. 

Considero que con todo lo anterior ha quedado establecido ya el concepto de 

unidad industrial.· 

/ 
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NATURALEZA JURÍDICA DE LA FIGURA DE HIPOTECA SOBRE UNIDAD 

Para poder determinar la naturaleza. jurí clica de la hipoteca sobre unid~1d, es 

nccesnrio recurrir al au.xllio de la Logislación Civil, ya que es pobre la re 

gulación que de ella hacen Leyes Mercantiles. 

Su naLurn1cz.1 101 podemos o_ncu.ndrnr en lo~ .siguientes pw1t.os: 

1.. C.ont.rnto 

2. Accesorio 

J. Garantía Real (excepcionalmente podrá contqner una garantía personal) 

4. Carácter Mercantil 

Pasemos a explicar cada uno de ellos. 

1.- CONTRATO.- Es un contrato ya que para su form.1ción dchc intervenir "c.:! 

consenUmiento 11 que es la concurrencia de vo~w1tades, y tiene por obje

to crear obligaciones y derechos, como lo dice Arturo Puente (39): 

11 Los contratos son convenios que producen o transfieren obligaciones y 

derechos de naturaleza mercantil . 11 

·Como elementos del contrato, encontramos el conscnt.jmicnto (LJ.cucrdo de 

voluntuües); objeto (bienes muebles o inmuebles que van a ser hipotccn

dos}; y la fonna que deberá ser ante Notario Público para que surta 

efectos la hipoteca (Artículo 2317 C.C.D.F.) 

2.- ACCESOIUO.- Como todo derecho real de garantía, el derecho de hipoteca 

está subordinado a otro principal, cuyo cumplimiento garantiza y dc:l --

(39) Arturo Puente y Octavio Calvo.Derecho Mercantil,Editorial Banca y Comercio,Hhico 1982. -
Pág. 289 
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cual se muestra como accesorio, sin que poP ello picrdn su autonomía i!!_ 

trínseca, cuando se le considere jurídicamente. 

J.- GARANI'IA Rf.r\L.- La garantía que ofrece la hipoteca es de n.:1turalcza 

11 rca 1 1' 1 ya que otorga a su acreedor los derechos de persecución, prcfc

rcnc in. y oponil>il id;1d respecto de tc1•c:cros. Excepciona ln1t~nLo podr.:í con

tener un dercc:ho pcrs~nal, como lo puedo ser el derecho que .se puedu -

exigir respecto de un contr.:i.to de arrendamiento. 

4.- CARACfER MERCANTil..- Es una figura mercantil, porq~c su existencia está 

condicionada a que sea utiliza.da en operaciones entre comerciantes¡ a.de 

más únicamente podrá ser otorgada en favor de Socicd<idcs Nacionales de 

Crédito. 
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ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DE LA HIPOTECA SOBRE UNIDAD 

Analiznmos y;1 ]n naturaleza de ];i llipotccn Sobre Unidad¡ pero adcmoís existen 

otros aspectos CJUC la clifcr~ncí.:mJ como son: 

l. El.l·NEN'l'OS l'l•J<SilNAl.l·:.S.- s,, """'"''""'" dd ArLículn 51 <J"" para c:unsLituír· 

este Lipo tle hipott•c;i.s, Lcndr.:Í que intervenir como ncrccc.Jor umi In:o:.Lil.!!_ 

cjón de Crédito, es decir, el nacimiento de ww hipoteca sobt•e unid:1rl 

está condicionnda a que el ~ sen necesariamente una Institución 

de Cré<lito, y por otr~ Indo el ~será el empresario ( pcrson.-1 fí.:i..!. 

ca o rnoral), de una negociación agrícola, gnnndera, industrial o de Sl!!: 

vicios. 

2.- FINALIDAD.- Pennitfr el otorgamiento de crédito a_ la producción en wia 

forma ágil, y por otro lado la seguridad para el acreedor al tener una 

garantía confiable. 

J.- BIENE.S SOll!Ul LOS QUE TUlCAE.- La hipoteca sobre la unidad completa de: 

* Una cmpres.'.l industrial 

" Una empresa agrícola 

* Una empresa ganadera 

" Una empresa de servicios. 

Ya ha quedado perfectamente explicado en el anterior capítulo lo que es 

la unidad industrial, comprendiéndose en ella todos aquellos bienes 

afectos a un mismo propósito de producción. 

E.sta unidad indL1Strial compr1mderá como se desprende de la propia Ley -
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todos los elementos materiales muebles e inmuebles afectos a la cxplotE_ 

ción, intcgr<indase también todos los ll~mados bienes incorporal es como 

pueden ser 1 ~rédito comercial, los derechos· de W1 contrato de .arrenda-

miento, las concesiones, las marcas, etc., que a fln de cuentas resul-

tan ser bienes muebles o inmuebles que deban ir incluidos dentro de la 

materia de la garantía. 

Existen opiniones en cont t"a de lo anterior, como lo es la del Maestro -

.\costa Romero (;o), que al hablar sobre el terna dice que l:i Ley no pre

cisa qué elementos de la empresa comprende la llamada hipoteca indus--

trial. 

En principio, estoy de acuerdo con él, ya que de el texto de la Ley no 

se dilucida con claridad el objeto de la garantía; pero después de la -

explic:ición dada sobre el concepto de unidad industrial, no existe duda 

en cuanto al alcance de la misma. 

4.- FOR"W..IDAOES.- No existc,como ya he mencionado nnt~s, mucha Legislación 

c¡ue nos hable sobre la figura, por ello es necesario nuxiliannc de otras 

Leyes, que son aplicadas en fonna supletoria por disposición de la pro

pia L.R.s.r.B.C., en su Artículo 5, 

El ,\rtículo 79 del e.o.e.o., establece que hay actos que para su efi--

cicncia requieran de determinadas formalidades segÚn lo dispongan las -

Leyes de 1 caso. 

En se¡,'lLida tenemos que acudir al C.C.D.F., quien en su· Artículo 2917 

nos señala que para la constitución do créditos con garantía hipoteca-

ria se obsernrán las fonnalídades establecidas en los Artículo 2317 y 

2320. 

{l.O} ~igutl .\.:osta Rouro, la íhr.t.a l't~lti¡ih, EditoriJl Porr¡ja, tihit.o 1981, Pág. 27'. 
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lll Artículo 2317, dispone entre otras cosas que en la transmisión de dere-

chos reales estimados hasta quinientos pesos, o que garanticen lUl crédito no_.. 

mnyor de clich.:i suma, podrán otorgarse en doctuncnco priva.do; a contrario scn

su, cuando se exceda de esa cantidad deberá constar en Escritura Pública. 

La única ~xcepción a la Escritlll'a Pública, está prevista en el Artículo 326 

de la L.G.T.O.C., que previene que los Crédito de Avío o Rcfaccionarios pue

den hacer.se en contrato privado, firmado por triplicado ante dos testigos, -

CH decir, estos contienen su pPopia garnntfa; pero nún cuando ~e pü~le gara~ 

tía adicional, como lo puede ser la lüpoteca Sobr!J Unidad, ,el contrato podrá 

continuar siendo en documento privado. 
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ARGUMENTOS QUE N'OYAN MÍ TEORÍA 

Es el momento de expresar mis argwnei:ttos más fuertes, n: fin de probar la te

situril de que la lüpoteca &>bre Unidad es una fi¡;:,ura diferente a la hipoteca 

tradicional, por ello, la necesidad de darle un trat'1miento indiepcndiente. 

Es necesario pues, dcscmUarazarnos de ideas que sólo entorpecen nuestra men

te, y que no nos d~jan avanzar en la comprensión del derecho; en la creación 

de nucvati figuras que permitan adecuaciones a la.s necesidades reales y nctu~ 

les del comercio. 

L.:l Hipoteca sobre Unidad es una figura diferente, ya lo hemos dejado plnsma

do en anteriores capítulos, porque es wm figura creada p.lra ser utilizada -

en opcracionCs mcrcnntiles que necesitan de una mayor agUidad para adecuar

se a las exigencias de estas operaciones~ 

Asiste a mi comentario, lo que Bolaf'fiJ:l)quicn por una. parte so inclina .1 

que el sistema de regulación jurídica sea universal en el Derecho privado, -

climin,1ntlo las dif<?rcnci¿is entre Derecho Civil y Mercantil; opina al respec

to: 

El propósito de los industriales y comerciantes, al eloborarse un derecho 

propio, era el de conseguir la máxima libertad y seguridad y la mnyor r! 

pidez en la conclusión y en la ejecución de los contratos, con las meno-

res formalidades y gastos. 11 

Debo de decir que pretcn:l:r regular a la lüpotcca Sobre Unidad por la sola -

Legislación Civil es insuficiente 1 ya que no tendría entonces objeto el Artí 

culo 51 de la L.R.S.P.BC.Es decir, lo.que pretendo establecer es que si para 

la Ley Civil son hipotecados únicamente bienes de naturaleza inmueble, qué -

(~I) luis Manuel Héjan. Ob.Cit.P!g. 35 
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función podrá tener el Artículo 51. Pues bien, tiene una función importantí

sima J porque está tratando una figura di fcrentc denomi n:-ida r .. 1rantía Sobre 

Uriiclad, <¡tu: pucli1:1·;1 dcm<11ni11a1·sc! di! 1·ualc¡11icr· c1l.r;1 l'c111n:1 t'c>mo lcJ hiln hc:dHJ Je 

gi :...¡ 1al"i01H•:-; exl.1·;111jcl'as, 11 am;Ímlul a lli ¡>tJl t.'C'it d,• l r~"'t ah h"'l .. imi,•nt l'I ~k·1·c.mt i l • 

o Prenda Sobre Pondos de Comercio, etc., de ta 1 fonna. que el nombre no imµo!:. 

ta en fondo, sino lo que se establece en una figura diferente, cuya aplica-

ción, por c~nclc, .es diferente. En mi conc-pcto clt•bcría denominflrsn 11 C .. 1rant.í:t -

Sobre Unidad 11 • 

El objeto de esta garantía diferente, como ya lo mencionamos antcrionncntc, 

es una tmiversalidad, no importante qué clase de bienes confÍbl\U'an esa uni-

versalidad. 

Otro vicio que hemos arrastrado de ln Legislación Civil, es el ·hecho dt: que 

como lo dejé apuntado en el Plnntcamicnto clcl Probl•:ma, filie expuse al prirn7i_ 

pio ele mi trah:1jo, ln llipot:cca Sohrc Unidad tÍnicnnumtc es apJ icahle paril Jos 

comerciantes que son dueños del irunucblo donde tienen establecido su negocio. 

E...:;tc vicio es consecuencia de la extensión de la hipoteca tradicional qtu: -

contempla el C.C.D.F., en los Artículos 2896, 2897 y 2898, que hacen cxt.t:ns.!:_ 

va la hipoteca a Jas ncccsloncs naturales que se efectúen en los bienes hif'!!, 

tccados, así como también se extenderá,aWlque no se expresa, a las mejoras -

hechas, a los objetos mubles incorporados permanentemente, a los nuevos cdl

ficios, etc •. 

El probll!fTia existe en la Legislación Civil, porque se parte de la base de -

que la hipoteca es lUl irunucble que puede experimentar mejoras; sin embargo, 

el Artículo 51 no está partiendo de esa idea, y es realmente 11 terco 11 preten

der afirmar lo anterior•. 



Veamos por qué: 

\~\\\ 
~i'li 

El Artículo 51 no dice 11COlTJprendcrá acic1n.ís 11 , es decir, estabJcciendo rnm ex

tensión, sino que dice: 

Deberá comprender la concesión ... todos los elementos materiales, ~ 

o inmuebles afectos a la explotación 1 considerados en su unidad ... 11 

O sea, es requisito escencial para constituír la Hipoteca Sobre Unidad los -

elementos 111.'.lterialcs muebles o inmuebles (en fonna disyuntiva y no copulati

va). En otras palabras, puedo afir=r que para hipotecar aquellos muebles 

afectos a la explotación, no se esta haciendo por vía civil de accesoricdad 

(irunuebles por destino), sino que la Ley exprofeso lo está autorizando, ind!O 

pendientemente de su inmovilización. 

Si Jos usos y la costtunbrc bancaria, permitiera abiertamente· la posibilidad 

de utilizar garantí.:i sobre unidad cuando no existe irunucble, pcrrnitiría al -

dueño de un inmueble en donde asienta su negocio otorgar dos tipos de gnra!!. 

tía, independientes LU10 del otro, es decir, otorgaría una hipoteca civil so

bre el irunucble y por separado LUla garantía sobre unidad, respecto del ne~ 

cio. 

De esta suerte, a quien en su propio local ejerce la industria o el comercio 

se le ofrecen dos posibilidades de garantí~1; la hiptoeca tradicional civil -

sobre 1 a finca y la hipoteca industrial o sobre la unidad o sobre el establ!O 

cimiento. 

Si no es dueño del local, tendrá la posibilidad de utilizar la garantía so-

bre unidad. 
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ASPECTO REG 1 STRAL 

E .. ..; ol momenl.o para hnblar dul lcm .. 1 QUC probablemente revista mayor importnn

cia y dificultnd en la gamntfo sobre unidnd. 

Mencionarnos en el principio de este trabaj~ que la probl~ltica que represe_!! 

ta hipotecar LUla universalidad de bienes, entre los cunles pueden estar los 

muebles, es precisamente el registral, por dos motivos fundamentales, como lo 

son: 

1. ¿eómo podrán enterarse los terceros de que hay Wl gravamen? 

2. ¿Cómo perseguir para su ejecución los bienes? 

Pues bien, intentaré solucionnr este problema. 

El registro de Wla garantía real tiene por objeto asegurar al acreedor la p~ 

sibilidad de que todo mundo esté enterado sobre el ¡,Tavamen que presenta de

tenninado bien, con la finalidad de proteger el derecho del acreedor, impi-

diendo que un tercero pretenda ejecutar su garantía. 

Para estos efectos, existe en México el Registro Público de la Propiedad, 

cuya finalidad es dar publicidad de todos aquellos actos que representen pa

ra su' acreedor algún derecho que proteger. 

El Artículo 51 ordena que las hipotecas sobre unidad: 

deberán ser inscritas en el Registro Público de la Propiedad del lu-

gar o lugares en que estén ubicados los bienes. 11 
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Por principio de cuentas quiero mencionar que esta disposición es probable-

mente la de mayor confusión, de todas aquellas que se refieren a esta figura. 

El primer problema que se presenta es que el Registr,o Público de la Propie-

dad sólo hace referencia a los bienes inmuebles (Artículo 3042 C.C.D.I'.), o 

los bienes muebles de identificación indubitable (Artículo 23!0 fracción II 

C.C.D.1'.), 

Esto representa problema aún en el supuesto ·de que el deudor sea propietario 

tanto del inmueble como del negocio, ya que sólo podra inscribirse: 

a). Respecto etc los bienes inmuebles que, indudablemente, quedarían afee-

tos a la misma. 

b). Sobre los bienes muebles inmovilizados o por disposición de Ley, de -

acuerdo a lo establecido por el Artículo 750 del C.C.D.I'., fracciones -

II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, aplicable a esta materia, -

por ser mercantil,quu a mi manera de ver esto es ~m¡¡ al>er•ración, ya que 

estas fracciones se refieren a bienes inmuebles por destino. 

Además, muchos d~ los bienes que el Artículo en comentario scfüila como irunu!:. 

bles por destino, no se inscriben en el Registro Público de la Propiedad, -

como son: las plantas y los árboles, los frutos pendientes que pudieran ser 

objeto de garantía en explotaciones agrícolas, así como los palomares, colm.!:, 

nas, est.1nques de peces y criaderos análogos, los abonos y las semillas, los 

manantiales, estanques, aljibes y corrientes de agua y los anima.les que for

men el pie de cría, casi• todos estos se refieren a elementos de empresas --- t 

agrícolas. 

L.:is máquinas, aparatos eléctricos y cÍemás accesorios adheridos ai suelo, sí 

son susceptibles de inscripción independiente. 
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Esto en cuanto a lo identificable; por otro lado, qué sucede con lo no iden

tificable como los activos circulantes; queda .en consecuencia deficientemcn

te registrado, de modo que los terceros no podrán conocer fácilmente su afeE_ 

tación. 

Supongamos ahora· que en la unidad no se ~emprende un inmueble 1 la situación 

parece ser más grave. 

S<X.UCION 

Considero que el critcri.o de inscripción antes aplmtado es compl icncto; exis

ten caminos más sencillos. 

Nucvarnente dejo apWltado la pobreza que tiene la disposición de rogistro dnl 

Artículo SI. 

Se. refiere, en efecto, a inscribir la hipoteca en el "Registro de la Propie

dad" j pero recordemos nuestro análisis histórico que traté en el Capítulo 

III de mi trabajo, en donde se observan las refonnas que tuvo el Artículo 

51, cuando era el 88 contemplado por la L.G.I.C., que en alguna ocasión se -

refería al Registro de Comercio, situación que actualmente no es contemplada 

pero nos demuestra, insisto, la poca profundidad del Legislador, 

Por ello, propongo lo siguiente: 

Much'?s Estados. de la República, entre ellos Jalisco, tienen or¡::mizado su -

Registro Público de la Propiedad de tal fonna que el de Comercio es unn Sec

ción del primero; como un respaldo más a lo anterior, recordemos que el Artí 

culo 3 del Reglamento del Registro Público de Comercio establece que: 
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Por ministerio de Ley, asumÚá la dirección de cada Registro de Comercio 

la persona que tenga a su cargo la función directiva del Registro Públi-

co de la Propiedad, según la localidad de que se trate," 

Por ello, el Artículo 51 habla de "Registro de Propiedad"; pero haciéndolo -

en ténninos genéricos y vagos, dejando cabida a la in.:;crip::il11 en Comercio. 

El Registro Mercantil es público por disposición del Artículo 30 del e.o.e. 
O. , y este mismo ordenamiento señala en su Artículo 31 que: 

Los registradores no podrán rehusar, en ningún caso y por ningún motivo, 

la inscripción de los documentos mercantiles que se le presenten. 11 

La inscripción de una hipoteca sobre unidad, en donde no existe bien inmue-

ble, se haría de la siguiente fonna: 

1. Se deberá presentar a inscripción el contr•ato, con garantía hipotecaria 

sobre unidad. 

2. Por mandato del Artículo 31 del e.o.e.o., el contrato tendrá que ser -

inscrito. 

J. La inscripción, desde ese momento será valedera erga orones, es decir,pE_ 

ra todo el mundo, por así disponerlo el Artículo 30 del e.o.e.o. 

Lo anterior lo podemos reforzar· con la disposición relativa a la inscrip-

ción de contratos de avío y refaccionarios, aplicándola en fonna análoga. 

Al respecto, señala la fracción IV del Artículo 326 ele la L.G. T.O.e.: 

serán inscritos (refiriéndose a los créditos refaccionarios o de hab,! \: 

li taci6n o avío) en el Registro de Hipotecas que corresponda, según la --



ubicación de los bienes afectos en garantía, o en el Registro de Comercio 

respectivo, cuando en la garantía no se incluya la de bienes inmuebles. 0 

La inscripción deberá hacerse con llll detallado inventario; cuando existan in 

muebles deberá hncerse una enumeración de los irunuebles con sus medidas y e~ 

lindnncias, datos de adquisición y registro; cuando únicamente existan mue-

bles el inventario tendrá que ser detallado, esmerándose en hacerlo lo sufi

cientemente extenso para incluir todos los bienes con~onne a sus colores, m~ 

de1os 1 ma.1·cns, nluueros ele serie, cte., en el inventario dcbcr.:í. especificarse 

montos, modelos; incluso si existen créditos por cobrar, dclwr.:ín relacionar

se estos annlíticnrnente, es decir, verificando qué parte del adeudo está in

soluta> intereses, etc. 

Será importante el inventario, por la posibilidad r¡ue da el ArLículo 51 11! -

permitir disponer de los bienes ciados en garaQtía; diferencia más que se 

tiene con la hi[OOra civil, que nos permite un derecho de pcrsr.cución ahsol!.!, 

to. 

En resumen, las hipotecas Sobre Unidad deberán registrarse cuando haya inrn11e 

bles, para qu!J surta efectos contra tHrccros en el folio de ln finca sob1"t! 

que recaigan (Artículo 3011 C.C,D.F.), y con la anotación en el Registro -

de Comercio (Artículo 22 C.O.C.O. a fin de que quede cubierta la tot~lidad 

de bienes sobre los que recae el gravárnen, Cuando no haya irunueblcs, bastará 

como ya ~~pliqué antes, su registro en el Registro de Comercio. 

De todo lo anterior podemos observar que la solución que planteo no cst.;Í. ap!:_ 

gada a lo que a la letra dice el Artículo 51 , por ello existe la necesidad -

de modificarla' para dar cabida a mi solució'n. 

Propongo lo siguiente: 
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El Artículo 51 actualmente dice: 

PáITafo Tercero:· "Las hipotecas a que se refiere este Artículo deberán ser -

inscritas en el Registro Público de la Propiedad del lugar o lugares en que 

estén ubicados los bienes, 11 

Debería decir: 

La garantía a que se refiere este Artículo deberá ser inscrita, cuando en 

ella se comprenda· bienes inmuebles, en el Registro Público de la Propiedad -

del lugar o lugares en donde esten ubicados los bienes, y con la respectiva 

anotacién en comercio:· cuando dentro de la garantía no se comprenda la de i!! 

muebles bastará con su inscripción en el Registro de Comercio respectivo. 

Con esto espero haber logrado mi objetivo en la presente tesis, ya que si 

el Legislador tomara en consideración todo lo expresado, y especialmente la 

redacción para su inscripción, podría contarse con mayor tranquilidad con 

este tipo de garantía. 



CAPITllO V.- COOCLUS!Cff:S. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

De todo lo anterior, he podido expresas ya mis fundamentos en que apoyo mi -

tesis, lo que me permite llegar a las siguientes conclusiones: 

1. La Hipoteca Sobre Unidad industrio;t, agrícola, ganadera o de servicios, 

es una figura sui jeneris de naturleza jurídica diferente a la hipote-

ca civil, y que puede ser utilizada cuando el acreedor de la garantía -

sea una Institución de Crédito. 

Debido a lo anterior, el tratamiento que se le debe dar a la garantía -

sobre unidad debe ser especial y diferente 

llastarfa para evitar confusiones respecto .de _su aplicabilidad, olvidar

nos del concepto "hipoteca" dentro del enunciado del Artículo 51, 

Propongo la siguiente redacción: 

Artículo 51: 

Las garantías constituidad en favor de Instituciones de C1•édito •. , 

Esta rcclacción,desde luego, me pennito proponerla para que , en su caso, 

pueda sentarse W1 precedente para una posible iniciativa. ante el Congr"!: 

so, para solucionar el problema de aplicación de la figura que hemos V!:_ 

nido estudiando. 

2. El objeto de esta garantía es 11 la universalida.d 11 de bienes que confi

guran la wlidad de Wla empresa, .dicha Wlivers~lidad puede estar intcgr!!. 

da por bienes de diversa naturaleza, que a final de cuentas integran Wl 

todo que configura la garantía. 
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Por ello, insisto, la g~rantía sobre unidad podrá recncr sobre bienes -

muebles e irunuebles, ya que esta garantía no atiende a la naturaleza de 

los bienes, sino que está encrunin<lda a la universalidad de bienes que -

integran la unidad de una empresa industrial, agrícola t gnnndc:ra o de 

servicios. 

J. Aún cuando la Ley no prohibe expresamente llipoteca Sobre Unidad, cuando 

no existen bienes inmÜcbles; la práctica bancaria no lo acostumbra puc..:'.! 

to que se teme un poco respecto a su validez. Mi opinión como ya Jo he 

exprm;;ado, es en sentido contrnrio 1 y consiclcro vital dc.slignr arraiga

das costumbres civilistas que impiden el sano desarrollo de figuras nu!: 

vas adecuadas a las necesidades siempre cambiantes del comercio. 

4. Si bien es cierto, el aspecto más dificil de mi tesos es el relativo -

Registro, ya que de ahí se desprende la persecución y la oponi bilid:ul 

contra terceros. 

Sin embnrgo, y como lo expreso detalladamente en el capítulo respectivo, 

considero que la forma apuntada del Registro resuelve el problema. Pui• 

ello, es importante la proposición de nueva redacción del precepto que 

expuse en el capítulo IV, respecto a la forma de Registro que pcnni ta -

la inscripción de garantías industriales en donde fP t~St~inmut:blc. {)e 

·nuevo, expreso mi interes para que estas inquietudes sirvan para corre

gir la redacción del Artículo Sl, pennitiendo así su aplicación en toú:i 

su extensión. 

Sigo insistiendo en los diversos fund~entos que he manifestado y funllnmcnt~ 

do en mi trabajo; con ello pretendo tnb·er sembrado en el lector inquietudes 

como las que aquí he planteado,que pueúan llegar a una mejor comprensión y -

adecuación del Derecho a la práctica bancaria. 
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